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I N T R o D u e e I o R 

Laa Fuerzas Armadas han sido objeto de minuciosos estu -

dios en varias partes del mundo, en unas por~ue se 1es ±ene, 

en otras porr~ue se les necesita. 

Los mi1itares, considerados desde e1 punto de vista estr.!!_ 

tégico y t~ctico, tuvieron su p1eno decenvo1vj..c:¡iento entre 1os 

e~partanos, en quienes e1 respeto a su honor estaba por encima 

de cu.a.l.quíer situ.aci6n de conveniencia anteponiendo e1 honor -

a 1a vida, como acontece con Le6nidas, NeEendiendo e1 paso de 

1as Term6pi1as pese a saber que 1a muerte era segura. 

La mí1icia se conso1id6 en Roma, donde 1• seguridad de 1a 

urbe condita•, descansaba en aque11o que con tanto ah:ínco se -

proc1am.aba en e1 senado cuando se decía que "Treinta 1egiones 

vigi1an e1 sueño de Roma". 

La moderna organizaci6n de 1os ejércitos, es simi1ar a 1a 

de1 imperio romano; pero Roma no so1amente di6 organizaci6n a 

1os ejércitos, 1es di6 también una estructura jurídica, desde 

e1 momento en que se crea.ron 1as jerarquías, se estab1eci6 1a 

jerárquizaci6n ;y se impusieron como normas básicas de 1• dia

cip1ina 1aa riguras jurídicas de 1• aubordinaci6n y 1a obediea 

cia. 

!·ero entre e1 ejército de Roma imperia1 y e1 Ejército de 

México independiente hay direrencias notab1ea; e1 ejército r~ 

(') Füñdsci6n de 1a Ciudad. 



II 

mano tenía por rinalidades, vigilar el sueño de los patricios 

y llevar los pendones romanos a tierras de conquista; el ejé!:_ 

cito babia sido creado para la expansi6n territorial y para la 

:1Japoaici6n de tributos a loa pueblos sometidos. 

México, por el contrario, no sostiene planea expanaioni!!_ 

tas, por tanto su ejército no requiere de planes agresivos; 

el ejército mexicano está estructurado básica.mente en dos mi

siones: la derenaa del país por una agresi6n armada de una 

ruerza externa hostil; y la conservaci6n interna del orden 

constitucional y de la paz p~blica repr:im.iendo cualquier bro

tete de insurrecci6n armada de alg6.n sector de loa propios n~ 

cionales. 

Para el ericaz cumplimiento de esta doble misi6n, el Es

tado Mexicano deposita en el ejército el control absoluto del 

poder armado, previa la jnsta valoraci6n de la Psicolog:l:a del 

Mando y de la psicolog:l:a Militar; para cuyo erecto y para e~ 

tar arbitrariedades de una belicosidad desenrrenada o de 1D1 -

desorden tumul.tuario, se establecieron loa límites jurídicos· 

de la Disciplina l'lilitar. 

El.i.minada en América la probleiú.tica de resolver los pr.2.. 

bleaas de fronteras po~ la ruerza armada, ya han sido loa in

doaJaericanos pacíricos y derensores en este sentido de zanjar 

sus direrencias mediante-el procedimiento del arbitraje, los 

ejércitos tienen poca agresividad y no dañan sus rronteras, -

se respetan mutwunente y se exigen respetos por la ~a diplo

mática. 



III 

Se ha superado también e1 tiempo de 1os cu.erte1azos y de 

1a inestabi1idad; 1os contingentes armados se rec1utan por -

contrato vo1untario contra 1a costumbre que se había estab1e

cido de1 sistema de "1eva"; ésto es, que a partir de 1a Cons

titución de 1917 se cre6 un c1im& propicio a 1a estabi1idad 

social., a 1a tranqui1idad púb1ica y a 1a existencia de un -

ejército responsab1e y consciente de1 respeto al. bien com6n. 

Tan real. y tan et:icaz 1."ue e1 sentimiento que i.nspir6 a -

1os 1egis1adores constitu;yentes cuando debatieron al. estudio 

de1 artícuJ.o 13 de 1a Carta Magna, que e1iminaron e1 fuero -

persona1 de aque11os que hRBta antes habían sido t:avorecidos

con inmunidades, y se con.sagr6 únicamente un t:uero que iba a 

proteger a 1a discip1ina mi1itar de 1os transgresores, es de

cir que se abo1i6 e1 t:uero de 1as personas, para dar paso a1 

t:uero de guerra para !'al.tas y de1itos contra 1a discip1ina lll!_ 

1itar ••• " 

Esto es precisamente 1o que nos motiva a hacer esta te

sis, en que se hab1a de1 Ejército y de su desarro11o históri

co~ agrupando en ia pal.abra ejército 1as t:uerzas conjuntas de 

tierra, mar y aire. 



ORIGENES DEL EJERCITO 

~.- PORMACION DE LA HILICIA EN LA COLONIA. 

La primera de l.as granees conqui.stas de l.as que se 

conservan testimon1.os indígenRs es l.a del. :r1undo Azteca, l.os m~ 

xicas como se l.lamaban a si mismos l.os aztecas, babian al.ean

zado a principios del. sigl.o XVI, su ~:lmo desarrol.l.o 7 espl.e!!_ 

dor o'bV"i.amente su grandes& no rue resul.tado de generaci6n es

pontf.nea, "El. puebl.o del. sol.•, el. escogido de dios de 1a gue

rra, Huitzil.1opocbtl.i, había heredado sus :in.stituciones cul.~ 

ral.es de l.os tal.tecas y en iüt:lma instancia de otros puebl.os 

úa antiguos como 1os Teotihuacanos que habían rl.orecido duraa_ 

te l.os primeros sigl.os de l.a era cristiana. (~) 

La naci6n azteca con su gran capital., México-Tenoc!!_ 

titl.!n, en l.a que había te:mpl.os y pa1acios extraordinarios, -

con cul.turas y pinturas, mural.es con sus centros de educaci6n 

7 con una conciencia bist6rica preservada en-c6dices o 1ibros 

de pintura, era un estado poderoso que dominaba bastas regio

nes desde el. el. Gol.ro a1 Pacírico que l.l.egaban por el. Sur h8!!_ 

ta 1as rronteras de l.a actual. Guatemala, su gl.oria y su rama 

eran conocidos de todos l.os puebl.os de l.os cuatro rumbos del. 

universo ind~gena. 

(1) :te6n Fortil.1a, Miguel..- E1 Reverso de l.a Conguista. Ed. -
Joaq~ Mortiz. IV Edici6n. M¿xico. ~964-. p. ~8. 
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La carrera de l.as armas era l.a más honrosa y distia_ 

guida en l.os aztecas, nadi9 podía l.l.egar a ser rey, sin haber 

servido antes en el. ejército azteca, para el. cu.al. ae l.es 

adiestraba desde niños; el. ejército azteca, ~n su organiza -

ci6n tenía grados equivel.entes a l.os capitanes y también te

nía cuatro el.ases de generales de l.os cual.es .el. superior en -

jerarq~a y cargo se denominaba "Tl.acocbc.U.catl.", que signi.t'~ 

ca "habitantes de l.a Armería o de l.a casa de l.os dardos", to

do l.o rel.ativo a J.a guerra se trataba con un Consejo, compue~ 

to por l.os general.es que podían acreditar mayores acciones de 

val.or heroico y era presidido por el. rey, para premiar a J.os

guerreros distinguidos, exist!.an tres 6rdenes; J.a de l.os Fr~ 

cipes (TLATOANI), l.as Aguil.as (CUAUTLI) y l.as de l.os Tigres -

(OCELOTL). (2) 

Cuando iban a :ta gue=ra nunca se l.anzaban al. comba

te sino basta que el. rey o el general. daba l.a señal. con tambor 

que l.l.evaba a l.a eapal.da y al. que se l.anzaba al. combate antes 

de l.a señal. se l.e castigaba con l.a pena de :muerte, sua l.eyea 

marcaban au;T sevaros castigos, robarl.e a otros compañeros el. 

bot"!.n y robar a otros prisioneros de guerra se castigaban 

con l.a misia pena, •:txtJ.ix6cbitl.", uno de J.os reyes de Texco

co despu&s de haber curado a sus hijos de l.as heridas del. co~ 

bate orden6 que se l.es apl.icara l.a pena de muerte por haber -

robado l.os prisioneros a otro guerrero, al. que se presentara

en una .t'iesta p4bl.:ica o en una a cci6n de guerra con l.as insi&_ 

(2) Margadant s., Guil.l.ermo F. :tntroducci6n al.a Historia del. 
Derecho Mexicano. Editoria1 "E8i'iñge". p. 22. 
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nias de emperador, se le c&Stigaba con la pena de muerte. (3) 

Siempre se consuitaba al consejo de indios antes de 

proceder a aplicar leyes las cua1es en un principio eran ere~ 

das por loa mismos integrantes del Consejo. 

Cuando el A:L.mirante Criatoba1 Col6n concibi6 la 

• idea de 1legar a 1as Indias por e1 Oeste ene1. proyecto que 

present6, expuso una organizaci6n marítimo mi1itar que no por 

desconocido deja de tener importancia; el Padre Juan P&rez, 

1a estudi6 amplia y detenidamente y 1a preaent6 a los reyes 

J!''!trnando de Arag6n e :Isabel de Casti11a, con suq>robaci6n. 

Historiadores poco versados, consideran que e1 des

cubrimiento de Am~rica rue una aventura 11evada a cabo sin o~ 

den ni discip1ina y no rue as!, la miai6n que hoy 11amariamos 

(Operaci6n Descubrimiento) :rue eso exactll.lllente 1 es decir una

operaci6n m.1.1itar, que requería buques de tipo Carabe1a para

n&'Yflgaci6n, de altura; gente experta .,.n empresas de mar o sea 

marinos con una larga experiencia, una esca1a de jerarq~as -

para e1 ejercicio del aando y oomando, independientemente de 

un p1an de exp1oraci6n geogrüica oonrorae a 1a Cartogra:ría

de la &poca, as! e1 3 de agosto de 1492, desde el Puerto de -

Pa1oe de Hoger, zarps;i.-on las carabelas la Niña, la Pinta y -

la Santa Maria rumbo a 1aa :Islas Canarias, desde e 1 6 de sep

tiembre a1 12 de octubre navegaron en mar desconocido, riadas 

(j) b!az del Castí11o, Berna1.- Historia Verdadera de la Con-
2~~ta de 1a Nueva España• Editorial del Valle de M6xico. 
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en 1os conocimientos de cosmografía que tenía e1 A1mirante C~ 

16n, y en la discip1ina que aupo imponer a1 no permitir aso:~ 

das. 

E1 Papa ~1ejandro VI, actuando como notario real 

pronunci6 la Bula inter-choetera 1oa días 3 y ~de mayo de 

1~~3, disponiendo que e1 mundo descubierto se repartiera entre 

España y l·ortugal., porque al. mismo tiempo que Cristoba1 Co16n 

emprendía su viaje, Vasco de Gama hacia lo mamo doblan.do e1 

cabo de 1a.s tormentes de1 Continente Arricano. 

néxico, ea en sUB orígenes: e1 reauJ.tado de dos ra

zas con divergencias étnicas notab1es; por este 1ado, quepo

dremos 11ame.r con propiedad 1a raza conquistada, se a1zaba el 

val.or indom.ab1e de 1os guerreros aztecne en su mayoría, ccn -

mitos y realidades mu;y especiales y con una civi1izaci6n que 

había desarrollado, por una parte 1a p1ena ubicaci6n del tie!!. 

po, :merced a un calendario esculpido en la gran piedra solar; 

por el otro 1ado existía la cu.l.tura ?la.ya que babia determina

do e1 tiempo en un cal.endario lunar, 6sto es, contando las V!!. 

riac~onee lunares, pero reririéndoae a los aztecas rue la tri, 

bu de m.&s abolengo, contaba con SUB instituciones educativas, 

una de las cuales estaba destinada a la impartici6n y amplia 

dirusi6n de las disciplinas militares, que eren: el Ca1mecac 

y e1 Techpo1ca11i. (4) 

(4) D. Sima., Hnrold.- La e0bul.si6n de los Eapaño1es.- Fondo 
de Cul.tura Econ6mica. rae de Historia. Tomo 1t. Méxi-
co~ D.F. 
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La otra raza rue 1a conquistadora, rormada por esp~ 

ño1es de Extremadura, de Ga1icia, de Casti11a y de todas 1as 

provincias en que 1a necesidad babia 11evado 1a noticia de -

nuevas tierras propicias a 1a codicia, a1 hurto y rapiña, pa

ra hace~ rortuna r&pida y así 1l.egaron a Cuba ao1dadoa y mar.!_ 

nos improvisados, si.n discipl.ina, sin respeto a normas y de -

Cuba sa1i6 Hernán Cortés, desobedeciendo l.as consignas que h!!,. 

·b!a estab1eeido e1 gobernador de 1a Isl.a, Diego Vel.&zquez, y 

sigu.i.endo 1a ruta de Pedro de Al.varado y de Juan de Grija1va, 

en.ril.6 1a proa de sus embarcaciones hacia Cozume1; y de ahí 

parti6 para Veraeru.z, donde a1 l.1egar quem6 S'llS naves y se 

adentr6 en tierras desconocidas, rumbo a l.a Gr.an Tenochtit1an, 

arribando a l.a capital. azteca el. 8 de noviembre de 1519. E1 -

13 de agosto de 152'1 cay6 e1 héroe ep6nímo Cuauhtémoo, 15.l.tiao 

emperador ante e1 avance impetuoso del. vendava1 europeo. Es -

precisa.mente ese momento, en que empieza a ~orjarse una na ~ 

ci6n nueva, pujante y vigorosa en 1a que se han de vi.ncu1ar 

1as razas eapaño1e e india, pero ts.mbilin se mantienen puras 

a1gunas tribus, como 1os 1aeandones, 1os otom!es, 1os airee o 

1os tarahumaras. (5) 

Habían caído en desuso 1as 1e;yes de Indias que en-

un memorsb1e testamento había ordenado 1a Re1na rsabe1 1a Ca

t61ica; y precisamente por carecer de 1egis1aei6n vigente, 1a 

actividad españo1a se excedía en sus desmanes y no respetaba 

l.a vida, ni l.a 1ibertad,·ni 1a integridad del. nativo a1 que -

había reducido a una escl.avitud fPrObiosa, l.l.egándose e1 caso-

_(5) .iliililn, Lucas.- Historia de México. Libros del. l5achi11er
Sana6n Carrasco desde 1os primeros movimientos. Tomo r.
México. 18.W. 
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que desde niños les imponían la marca del rierro candente en 

plena cara, como el 15 de mayo de 1524 lo consign6 Fray Bart~ 

lomé de las Casas en su "Historia General de las I.ndias". 

Carlos V ( I de España), podría decirse c;ue ruc el 

primer monarca que ee intercs6 en dar una legislaci6n que de 

o.+guna manera sirviera de norma a la conducta de 1oa mi1itares 

y en 1551 promu1g6 un estatuto real, que concedía jurisdicci6n 

militar tanto en las causas civiles como en las criminales, P.!. 

ra los oriciales y soldados de las compañías de guardias de 

los reinos de Castilla, Navarra y Granada. 

Felipe Ir, ex:pidi6 en 15?6 ias leyes de Becopilaci6n 

y en 158? promulg6 un eotatuto real, que ampliaba el ruero de 

guerra a todos los milita.res de mar y tierra, tomando en con

sideraci6n que la mayor parte del pcrsonai armado era marino. 

:La juriadicci6n militar entonces protegía también los bienes 

y herencias de los milita.res. 

Un avance singular signi:f'icaron para las artes de -

la guerra por mar y tierra, las obras que en la Nueva España 

produjo Diego García de Falacia, en 1583 "Di6.J.ogos Militares", 

de la Pormaci6n e In.t'orme.ci6n de Fersonas, In.st:rlllllentoa y Co

sas necesarias para el buen uso de la Guerra" y en 1585 "Ina

trucci6n N(utica para el buen vío y regimiento de las Naos, -

su Traza y Gobierno con:f'orme a la Altura de Méjico", obrap -

que si bien no puede decirse que contengan aspectos relativos 
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al. fuero de guerra, si en t érminoe general.es habrán de ser d!!_ 

cieivas para incoar, en su oportunidad, el. procedimiento cri

minaJ. por del.itoe que arecten l.a discipl.ina marcial.. 

Fel.ipe III, expidi6 sus Ordenanzas el. 11 de diciem

bre de 1598, que no tuvieron trascendencia para el. régimen m!_ 

l.itar. Pero l.as cédul.as que el. 19 de agosto de 1606 dirigi6 -

·a don Juan de Mendoza y Luna, 1'1arqués de Monteec::.aros Virrey

de Nueva España y a don Pedro de Acuña, gobernedor y capit6.n

generel. de l.aa Isl.as Fil.ipi.nas • orden.ando col.onizar l.a costa

exterior de Cal.itornia, si tuvieron significativo porque se -

ordenaba tomar provi.dencias para evitar l.a deserci6n. 

El. 23 de noviembre de 1617 se expidi6 l.a "Nov!.sima 

Recopil.aci6n de l.ae Leyes de i::spaiia" • en que se recogían to 

das l.as dispcsicionee dispersas que regían en l.os conrin.ee 

de este territorio. Con base en. l.as mismas, Fel.ipe IV en 1621 

autoriz6 una ordenanza, en l.a que se habl.aba de l.os pel.igros

de 1a piratería. 

Una consecuencia necesaria de l.a Ordenanza de 1621 9 

rue l.a creaci6n que se hizo en Veracruz, puerto m&s importan

te de l.a Nueva España, de l.a primera :tuerza naval. de import8!!_ 

cia que fue l.a "Armada de :a&.rl.ovento•, CUJ'a final.idad princi

pal. rue l.a persecuci6n de l.a piratería, para erradicar l.a b~ 

tal.idad de l.os maree. (6) 

(6) Secretaría de l.a Defensa Nacional..- Archivo General. de l.a 
Derensa Naciona1.- Máxico. 
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Fel.ipe IV, autoriz6 ordenanzas el. 5 de noviembre y 

el 28 del mismo mes de 1632, l.egislncicnes incompletas que r.!:!_ 

querían ser compl.emcr.tadas con cédulas reales, como la del. &

de abril. de 1634 que concedía a l.oa vecinos de Tamiahua en V~ 

racruz permiso de pesca, mediante e1 pa50 de dos mi1 pesos en 

concepto de contribuci6n. En 1640 e1 rey Fe1ip~ IV dispuso 

que se entregaran deapachos aJ. Al.mirante Pedro 16rter de Ce.a~ 

nate para el descubrimiento del Gol.ro de CaJ.ifornia; en di 

chas 6rdenea vibraba en forma muy importante el. término de 

soberanía. 

Las ordennnsas de Hilicias Provinciales, se expidi,!?_ 

ron en 1734, que 1"ueron su!"riendo paulatinas rei"ormas. 

El. 17 de mayo de 1735, se dict6 en Aranjuez l.a ins

trucc i6n El"neral, dada a1 I-la.rqués de l.aa Amarillas a1 des ign'"!:, 

lo Virrey de la Nueva España. 

La Legisl.aci6n propia de l.oa ejércitos, iba a requ~ 

ri.r que se establecieran primero mil.icías en l.a Nueva Espe.ila; 

con .'tal. objeto Juan de Vi1l.a1ba y Angul.o que era Capitán gen~ 

ral. de Andalucía, l.l.eg6 a Veracruz en noviembre de 1764 acom

pañado por el. Regimiento de In!"antería de América que para -

tal. empresa se había recl.utado en la Península Ibérica, con -

cuadros de Oficiales y sol.dados para 1"ormar nuevas unidades~ 

regul.ares y provincial.es, conforme a l.as instrucciones que h~ 

bía recibido el. 12 de agosto de ese sño, que debía establ.ecer 
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en 1a Nueva España ejércitos tan discip1inados como 1os pro-

vi.ncia1es de Casti11a. (7) 

La medida era erectiva, porque desde 1758 Nueva Es

paña era resguardada por un ej6rcito españo1 de tres mi1 so1-

dados y una mi1icia co1onia1 rormada por crio11os pero con ea5_ 

c1usi6n tota1 de 1os indios. 

(7) f! ~íl¡rcito Mexicano~- Archivo Genera1 de 1a Secretar~a de 
e ensa Nacional. M'xieo 1981. ps. 14-1?. 
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El Virrey Mnrquez de Croix ( o Marquéc de Cruillas) 

desde 1a capi ta1 de 1a Nueva E.spañn envi6 carta .rechade el 2 

de enero de 1?65 a Ju1ián Arringa, que era ltiniatro de Indias, 

rc1aciono.ndo 1os avnnces que la .f'ormAci6n de cilitarea hnbía

tra!do y las con~ecucncias ncgu.ridades que tenían. En e~ecto, 

Juan de Villnlba y An¡:u.lo, estaba dedicado a la tarea de - -

reorganizar las tropo.a cle1 virreino.to, creando dos regimientos 

rijcs: El Regimiento de Dragones de J:;spaña y el ~ecimiento de 

Dragones de México, y en agosto de 17E6 había logrado establ~ 

cer seis regimientos y tres batallones.(e) 

El mismo Virrey de Croix en oricio que dirigi6 a J~ 

lián de J.rria~a, rechado el 25 de warzo de 1767, hi~o saber-

que se había incrc~cntado la ruorz~ de los ragi~~an~os re¡;u.1~ 

res de Dragones y se había creado el Regimiento de la Corona

de la Nueva España. 1 aradojícamente esta l'!isiva venía a des -

mentir 1a que con recha 23 de septiembre de 1766 había remit!. 

do el mismo runcionario indicando la conveniencia de reducir 

el_~járcito argur:ientando que era grande en número y reducido 

en 2riciencia, sugerencia que había ra~iri0~do en men.eaje po~ 

terior del 13 de noviembre. 

La Ca:t'ta que Croix envi6 a Arriaga e1 27 de octubre, 

es una clara muestra de la ra1ta de disciplina que se ndver 

(8) Secretaría de Marina. Archivo General de 1a Armada de -
náxico. Documentos Hist6ricos. México. 
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tía entre 1os m!1ites, ya que e1 Virrey se quejaba l~ecisame~ 

te de que 1os contingentes mi1itares estaban rormados por ho~ 

bree que tenían muhcoo hijos. sin cualidades rí::iicr<::; pora el

servicio mili tn.r; no había o.riciales; se car,.,c:Í a de program«.a 

de -ent~enruníento y no había disposiciones adecuudoa para ri-

nanciar programas de mi1icia.s. 

En 1a real dec1araci6n de 1767 qued6 establecido, 

después de una serie de evoluciones tanto en la práctica de1 

mi1itar conviviendo con los babite.ntea paisanos, como en 1a -

práctica de1 militar conviviendo en cuarteles en vida domést~ 

ca, que 1os o.riciales podían gozar del mismo rnero y preemi~ 

nencias que tenía el ejército regular, y que todos los mie11>

bros de una mi1icin provincial gozarían del uero criminal -

mientras el ree::imiento estuviera en nervicio activo. I'ero -

cuando éste se movilizara, ellos y sus esposas poseerían el -

ruero míl.itar en los misJnOs t.Srmi:nos que 1os regulares. 

Por rea1 orden del 5 de junio de 1768 e e dispuso 

que e1 Regimiento de Am6rica regresara a Europa; e1 Virrey de 

Croi% envi6 carta de Arriaga el. 18 de junio• sin embargo 1a -

orden persisti6 y tuvo que ser cumpl.ids; a cambio 11eg6 a Mé

xico en 1?69 con.!"orme a la política española de rotaci6n, un 

contingente integrado con 1os segundos batal.lonea de l.os re~ 

gim.ientos de $aboya, UJ.tonia y Frandez, el que permaneci6 en 

Nueva España hasta 1?8? en que rue reemp1azado por.tropas de 

reciente formaci6n.(9) 

(9) Hamnett, 11rian R.- Revo1uci6n y Contrarevoluci6n en Méxi
co !, Perú.- Liberal.ismo, Realeza y Separatismo.- Ea. Foa_ 
do e cültura :Econ6mica.- México. 
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La.a "Ordenanzas de su Majestad para el. Hégimen, Di~ 

cip1ina., ;,.>ubordinaci6n y ::Jervicio de sus Ejércitos" fueron 

codificados en 17E..8 en dos vo1úmenos con1·orme n los cual.es gf?. 

zaban de ~urisdicci6n mi1itar adem6.s de 1os so1dndos, sus e~ 

posas, hijos., viudas., sirvientes domás·ticos y funcionarios 

civiles de la ~ecretn.ría de Guerra. 

De Croix todavía escribi6 a Arriaga e1 20 de sep~ 

tiembre de 1771. La Nueva Enpaña había crecido y se había p~ 

b1ado por mr1itores y por rc1i~iocos; José de GÁ1vez, visit~ 

dar de 1a Nueva España, tras ia reuni6n ce1ebrsda e1 16 de 

mayo de 1768, había .!undado San 111as de Hayarit con e1 fin de 

unir 1as Ca1i1"orniaa con 1a Capita1 de1 Virreinato, aunque e1 

Corone1 Domineo E1izondo por esas !'echas había inf'ormado que 

1os misioneros habían consumido en la e~presa, mfu:: de seis -

cientos carneros. For otra parte Fray Junípero .Serrn.,. desti

nado a 1as misiones de Ca1i1"ornia, donde había fundado 1as -

misiones de San Diee;o, San Car1oa de !'.ante Rey, San Gabriel, 

san Jos€. de Guada1upe y San Francisco; con é1 habían em¡ ren

dido 1a tarea co1onizadora e1 pi1oto Vicente Vi11a y e1 cos

m6g¡;a1"o rrl.e;ue1 Constanz6. Sus exp1oraciones hsbían servido -

para incrementar 1a regi6n sudoeste de io que hoy es territ~ 

río de Estados Unidos. (10) 

Siendo !lucare1i Virrey de Nueva Zspaña, e1 5 de º.!:.. 

tubre de 1?'71 envi6 carta a Arriaga manifestando 1os p1anes 

que tenía para convertir e1 ejército en una f'uerza capaz de-

(10) Archivo Gonera1 de ia Naci6n.- Documentos Hist6ricos. ·
:México. 
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dar bata11a, para 10 que requerí.a en favor del militar que sc-

1e otorgara el "fuero de hidnl.¡;uí.a". El 27 de diciembre de 

1774 le hizo notar 1as mejoras que había logrado con sus re-

~ormaa. 

Aunque aparentemente ajenas a un temn de ~uero de 

guerra, hay situaciones que deben ser citndas, porque const~ 

·• tuyen una motivaci6n en la conducta del que hace las leyes. 

Se hace esta observaci6n porque el Conde de Aranda, en Carta 

a F1oridab1anca Iirmndn on París el 12 de marzo de 1786, ad

virti6 que España perdería sus posesiones en América y que, 

por el contrario, Estados Unidos 1"1oreciento pueb1o ang1osa

j6n, 11egaría n ser poderoso y temible, con ansia natural de 

expansi6n que, tras <poderarse de Florida para dominar e1 Go!. 
ro de México, impondría el imperialismo de sus tentáculos en 

toda Amárica. 

Esta carta inr1uy6 de "' l.guna manera en que 1a cor2. 

n.a españo1a cuidara que en sus posesiones existiera una ju-

risdicci6n territorial. demarcada y gobernada y así, por Real. 

Ordenanza de1 4 de septiembre de 1786, dispuso el estableci

miento de Intendencias. 

Rea1 Decreto del 9 de febrero de 1793 con.t"irm6 las 

"Ordenanzas de su Majestad para el. Régimen, Discipl.ina, Su

bordin.aci6n y Servicio de sus Ejércitos, en el sentido de 

que "• •• el. fuero y privil.egios concedidos al. persona1 de1 



-14-

ej~rcito por mis rea1es predecesores desde 1os reinados de -

los reyes Carlos I y Felipe II ••• " y continuando con la dis

riosici6n de que " ••• mne:;istrados mil.itl.tres t~ndrán en ~l. f'u~ 

ro conocimiento privado y excl.uzivo de todos los canoa, civ~ 

l.es y criminoles. los cunles ce llevaren en contra del pera~ 

na1 de mi ejército. (11) 

Ge iba estableciendo que para el ejercicio de juri!'_. 

dicci6n tcrr-itoria1 militar, deboría tenerse un perfecto cOn,5?. 

cimiento de1 terz·i torio sobre el cual. deberí.a ejercerse; por 

eso en 1797 José Ha.ría Narváez levant6 el plano topo.:;ráfico 

del territorio que comprende 1a división de milicias de la -

costa del. sur ~n Nueva Ga1icia; en tanto que Fedro Celes ti.no 

Negrete en e1 m.i::m~ ar3.o se embarcó en "EL F'ZTu--=:OL" y viajó a

Veracruz con el CD.pi tf!..n de ::avío C.:iri.;.oco Cevallo& J"" con el. C.!:, 

pitán de Fragata t'.anuc1 Herrera quien l.evant6 pl.anos de 1as -

costas mejicanas de Campeche y Nuova Orleans. 

E1 presente estudio ~os hace ver 1as situaciones -

que predominaban en la milicia de l.a llueva España hasta an-

tes; de 1810, es decir, hasta antes de l.a insurgencia. 

(11) Archivo General de Indias.- Madird. España. 
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3-- GUERRA DE LA Il:DEIEr~DEliCIA. 

Un suceso vino a demostrar lo endeble que las inst!_ 

tuciones mil.iteres español.as y dependientes de l::spa.ña, eota

ban hasta 1808 por haber existido muchas l.eyes pero ninguna

que coñtuvi.ern castigos para quien inrringiera la disciplina 

mil.itor; el 2 de mayo Car1ou IV abdic6 en ravor de José Bon~ 

parte y eso provoc6 que el pueblo se revelara y se negara a 

someterse n un dominio rrancéa, &rgu.z::Jentnndo que 1a 5obera-

nia orici.nal.mcnte reside en el pueblo quien por un acto de -

vol.untad 10 delega en el rey, por 10 que en ausencia del. rey, 

debe recuporarl.a. 

Francisco Primo de Verdad y Ramos, en junta cel.e

brsda en ~éjico el 19 de junio, derendi6 exactanente los l.i

neamientos de esa doctrina en torno a la Soberanía, Josá Ca-

1apiz Matos, escribano mayor del. cabildo, tom6 nota de l.a ª:!! 

diencia ce1~breda con motivo de l.a abdicaci6n de Carl.os IV, 

quien no sol.amente había renunciado a l.a corona de España, s!_ 

no también a l.a de l.as Indias. El. Marqués de Ul.u,,pa dijo que 

1amentaba 1as abdicaciones; Juan Francisco de Azc&rate aun 

que l.a l.l.am6 "atroz sorpresa que nunca se crey6 posible" y ~ 

greg6 poco después: "La renuncia ni abol.i6 la incapacidad n~ 

tural. y legal. que todos tienen para enajenar 10 que no es S:!! 

yo, ni menos pudo abol.ir el. justo derecho de sus real.es des

cendientes para obtener 10 que la Naci6n l.es concede en su -

respectivo caso y vez". 
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Los sucesos de Bayona relativos a 1a abdicac16n~ -

rueron comentados el 26 de julio por el virrey Jo~é de Ytu-

rri~aray, quien el 15 de ~ejtiembre fue detenido junto con -

1a comuna J tnmbién ~e detuvo a Fray Melchor de Tala.mantea, 

con lo que quod6 evidenciado que 1a.s auloridad1Js cor .. ::titui -

das no tenian el respaldo de un cootin~ente policinco ni de 

un contingente militar. Tan lo.mcntnblc lleg6 a ~cr la =itun

ci6n, que el 22 de octubre Tocás ~effereon rcuni6 au gabine

te y decidi6 enviar agentes a Méjico para sue investigaran -

e~ había posibilidades de que eoto Naci6n rucra absorbida por 

Francia o por Inglaterra. F~rr-a.odo VII jnr6 ~ole=nemente co

mo Rey de España y sus dominios el 12 de diciembre, pero e1-

ma1 ya estaba hecho y la inseguridad del poder político ya -

era conocida por todos. (12) 

.SS elocuente., nl. respecto., la 11 Representaci6:c." (iUe 

Manuel Abad y ~ueid6 dirigi6 a la ~rimera ~egencia el 30 de 

mayo de 1810,. porque en ella 1e pide " ••• que cese para siem

pre e1 sistema de estado, de monopolio y de inhibici6n gene

ral que ha gobernado hasta aquí y ha ido degradando a l.a :rra

ci6n en proporci6n de su extensi6n y progresos~. 

Francisco Javier Venegas tom6 posesión como Virrey 

el. 14 de septiembre de 1810 y Felix María Ca11eja, al. reci~ 

bir1o y al. reportarl.e la sitW>ci6n, le dijo " •••• l.a situa -

ci6n serA desastrosa si no se l.e reprime con una ruerza pro-

~1orc~ Csball.~ro, Romero.- La Contrarrcvoluci6n en l.a -
Independencia, Lós Español.es en la vida Pol.~tica, So -
cial. y Econ6mica de :r-:éxico. (1804-1830) Un Penetrante -
~studio principalmente en peri6dicos, fol.letos, leyes y 
obras de autores de ls época. 
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porcionada a su impulso .... "; dos días después el Cura de Do-

1oreo don Migue1 Hidalgo y Costilla, sin ejércitos ni tropas 

disciplinadas, lanz6 a la insurrecci6n por la Inde1,cndencia 

a todas 1as comunidades indigentes, y el gobierno no tuvo 1a 

.!"uerza .. para sostenerse porque tampoco tuvo el ejército dis-

cip1inado ~ue le ~ermiti~ra con~ener una innurreoci6n y aun

que los insurgentes fueron derrotndos el 30 de octubre en ,,1 

- Monte de las Cruces, la rebeldía cobr6 incremento porque la

llama débil se apaga con el viento, pero la que se ha i.nflam~ 

do aumenta en intensidad y energía. Ign~cio Allende hizo el

uso de la estrHtegia y pudo infu..~dir algo de disciplina; Jo

sé María ~orelos y 1av6n, con sus dotes innatas de gran tác

tico, 1evant6 en la coste del sur; Marcos Cnste11a.noa, Cura

de la Palma en la di6cesis de Guadalajara, se parspet6 en lea 

islas de ~excala en donde no pudo ser derrotado; Jos~ María

l1ercado tom6 .San ~las Nayarit sin que se derramara una gota-

de sangre y cuando un militar español de valor indomable y -

de gran integridad, José de la Cruz i.n.struy6 consejos de gue 

rra a los defensores que habían capitulado cobardemente, se 

encontr6 con que no existía unn ley aplicable y los prc.cesa

dos rueron absueltos de los cargos. (13) 

Las cosas en materia de 1egislaci6n iban a discu-

rrir por nuevos derroteros; Mie;uel Hidalgo desde Guadalajara 

el 6 de diciembre lanz6 una rroclama en que sancion6 con p~ 

na. de muerte a los que fozentnran 1a esclavitud; garSDtía -

que subsiste plasmada en el artícu1o 2~ de nuestra Carta ~ 

(13) Archivo Hist6rico de la Secretaría de Marina. Colecci6n 
del Almirante Mario Lavalle Argudín. 
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Hae;na. 

El asedio que puso Horelos sobre Acapulco se vi6 -

coronado el 20 de agosto de 1813, en que el ~obernador Fedro 

Antonio Vélez Ge vi6 obligado a capitular. 

So~ va].io3as, y p~r lo ~ismo trP--Il3Cribireos ~arcia!_ 

m~nte 1o mb.s importante, los "Apuntes sobre la Def"ensa de1 -

Campo de Tlnchichi1co, y Ob3crvacioncz Gcnera1es sobre 1a Dl!!.. 

teria para tener a mano el comandante de ese puesto, adcmás

de 1as que :: us Cooocimi~ntoa L.il.it.arcs le ha:;an hecho .f'ormar'' ~ 

del Goneral reali~ta José de la Cruz ~ue datan del 21 de ma

yo de 1816 y que en 49 artícuJ.os establece: "1.- ••• La vigilaa_ 

cia 1ibra de norpreaA.B y hoce i.n<i.til~.G los es.!'uerzos del ene

migo; e1 val.ar rechL.tza los ata'!uen y hace inrructuosaa las -

tentativas del c:,ue .otaca ...... 2.- El ~e!"e 11ue r.o.: ... -ja ULl pueEto

fortificado puede ser aLa~idv, ~ero jamás debt ccr sorpren-

dido •••••• 12.- Uno de loe puntos m~s importantes de todo --

puesto es e1 enterar bie~ a 1os centinelas de 1as órdenes y

de1 objeto ..:_.ara que se colocnn en a~ue1 pu~sto ••• " 

1"1ota.m.cs c¡ue e1 proceso 1ibertario (:tcy'"O cuerpo l.o -

constituy6 el movi~iento ar~ado, desde su ~ropia génesis tu

vo un alma, que de inmediato no pudo plasmarse en un C6digo-

1 o1~i tico ~upremo, ya que e1 Fadre de la Patria se vi6 acos~ 

do y perseguido y carecía de un conjunto disciplinado; a la 

larga se demostr6 que la fuerza es incapaz ante las buenas -
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disposicioneá de las artes mil.itares; e11o no obstante, apr2._ 

vechando la tregua que la vida le di6 en Guadalajara, para 

1anzar proclamas aboliendo la esclavitud. Su suceoor, José 

María Horelos y l-av6n, se encargaría de redactar una Consti

tuci6n, .. que aunque de.fectuosa, vino a ser 1e priJr.cra. (14) 

(14) Constituci6n de 1824. 
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4.- l.t..RTilJO LIE .. RLL. 

lJesde los orícencs de la Rep~blica Mexicana se ha 

Bentido una discrepancia ideo16eica en~re dos ruerzaa que j!!._ 

lan. por caminos opue.cto.c y r~ue non los lilH~rales y 1os con -

servador~s. 

!-!ecién nacida la Rept'ib1ica, se hizo sentir 1n in-

fluencia de estos extremos a través de la Mazoner:ra que tuvo 

influencia por medio de sus ritos Jorkino y escosés.(15). 

No es e3te el mom~~to de dilucidar quienes han si

do 1~bera1es o quienes han sido conservadores, lo que inter~ 

sa a este estudio es determinar cual es la esencia del ~art~ 

do Liberal. 

En términos ge=cr~les se dice que 1a historia de -

la humanidad ha sido la lucha del bien contra el mal., y aun

que no se ha loe;rado establecer la diferencia que existe en

tre estos dos conceptos~ en tér~i.nos general.es se precisa -

qu~ e1 bien común es el motor que mueve a todas 1as socieda

des organizadas en defensa de sus intereses jurídicos y que 

el mlll. común es todo lo que se opone al. progreso de l.os pue

bl.os. 

En este orden de ideos, el partido conservador ha

tratado siemp~e de mantener una posici6n que se rige por la 

(15) Reyes Herol.es, Jesús. El. Liberalismo Mexicano. Vol. 3 
México 1957. r. ~1 
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"costumbre", ésto es, a respetar y mantener siempre 1os orí

genes de 1a sociedad como SO'.l[;rados, considerando como una -

proranaci6n cualquier acci6n distinta a lo qu~ ~Ja co~ttLT-bre 

ha seña1ado; para el conservador 1o oricina1 debe perpetuar

se sie~re. 

1-'or el contrario el :rartido Liberal sostiene que 

- 1a hUI:!anidad es comunidad niempre per~ectib1e, que nada de 

lo que se ha hecho ha llegado a su limite que ya no permite

evo1uciono.r, que 1a humanidad siempre inventa, siempre des-

cubre, siempre se dG 1eycs y que esa.s 1cyen deben ir ca.mbi~ 

do y perreccionándose como parte complementaria de una comu

nidad que busca au perfecci6n. 

Fi1oa6ficamente 1e partido conservador ha aosteni

do que 1ns leyes son inmutables y eternas, porque e1 1egis1.!!:. 

dor subi6 hasta el ~ionte 3inai donde recibi6 de Dios esas l~ 

yes que el. pueblo hebreo recibi6 como "Mandamientos", aunque 

contrariamente a su enunciado constituyen prohibicioneD~ po~ 

que el legislador Moisés di6 tan solo tres mandamientos y -

siete prohibiciones: 

1.- No jurarb el nombre de Dios. 

2.- No matar. 

3-- No rornicar. 

4.- No hurtnr. 

5-- No levantar :falso testimonio ni mentir. 
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6.- No de::;car l.a mujer del pr6jimo. 

?.- Uo cadicinr 1os bienes ajenos. 

1-'or su parte el. l'nrtjrlo Liberal se a[,nt.i.,ne de re.CE_ 

ta.r si estos po3tu1adon ~on ciertos o si con!ltituyen una 1e-

yenda, aunque rca¡_,eta 1a esencia lle esas nor~as; pero cree -

que no se ha obtenido la ¡:.cr.f"ecci6n, ~ue la sociedad } umana 

crece y se 1>erf'ecciona y necc~i ta leyes que icualmen te se V!!., 

yan perreccionando. 

La historia ha testif'icodo c;:ue quien dice "no matar" 

organíza l.e guerra santa y condena e 1a hoguera, que es mue!: 

te, a l.aa mujeres que cons.idera brujas; sujeta a juicio del.

Santo O.ricio de l.a Inquinici6n al que con~idera hereje, ésto 

es, nl ~ue dc~iende opiniones direrentes en cuesti6n de rel~ 

gi6n; todo esto nos h~c~ re~lcxion~ en que e1 ~acdarniento -

mesiánico no ha sido comprt·ndido ni ziquiera por quienes l.o

pregonan. 

Por su parte el. Partido Liberal., ha so~tenido acal.2_ 

radas po1émicas en contra de 1a pena de muerte con argumentos 

muy consistentes de divergente natur~1eza 9 pero atendiendo y 

respetando l.as 1eyes de l.a psicoloeía, l.os de 1a biología y 

1os de l.a socio1ogía porque el. derecho no es Wla ciencia ci~ 

ga por eso decimos y sostenemos que el. partido l.ibera1 se ha 

caracterizado por de.render l.os derechos hu.manos que recogidos 

en l.os artículos 29 que son los primeros de nuestra Constitu-
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ci6n !'.lexicana, constituyen las Garantías Individuales y as·í 

en el artículo 13 se vn a hablar del ruero de GUerra que en 

un capítulo por separado trataremos. 

Solo reata considerar que el Ejército ie;ualmente -

au.:f'ri6 di.visiones y porc;ue hubo .f'riccioo.es que apoyaron a1 -

rartido Conservador, e incluso traiciona.ron pr:i..ncipioe sagr~ 

·dos de humanidad, como las hordas genocidaa de Victoriano -

Huerta; pero a partir del movimiento armado de 1810 el Ejér

cito se sujetó a los lineamientos liberales de una Conetitu

ci6n Liberal, para quedar, desde esa !"echa como la garantía

de que el pueblo podría dormir tranquila.mente porque loa so!_ 

dados mexicanos cuidaban su sueño. 

En todos los proceno~ revo1ucionarios de México ha 

existido un ractor causal comfui; el despojo y dominaci6n de 

la mayoría por parte de una minoría. 

En 1810 a la idea de Miguel Hidalgo y Costilla a -

cerca de que los indios eran 1os verdaderos dueños de la ti!!_ 

rra, se opuso Manuel Abad y Queipo, quien consideraba que -

propalar esas ideas podría ser "una de las causas de la gue

rra civil, de la anarquía y destrucci6n". 

José María Morelos y Pavón continu6 la línea agra

ria del Padre Hidalgo y a su vez rue atacado por Lucás Ala -

mfro. quien decía que "repartir 1a tierra a los indios sii:;nif!_ 
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ca.ba 1a destrucci6n de l.a propia existencia". 

La constituci6n de 1824 rue una transacci6n entre 

e1 progreso y e1 retroceso, que 1ejos de ser 1a base de una 

paz estab1e y de una verdadera libertad de 1a naci6n, rue 

e1 5eu:.i11ero de convu.l.oiones en c1 territurio nacional.. 

Con Forririo Díaz, 1a burguesía se sent6 a1 1ado-

de 1a o1iearquía para gobernar '-'- r·;éxico a través de un movi

miento de paz que dur6 30 años, época en ~ue se hicieron 

grandes obras de interés generb1, pero aoUre la base de una 

esclavitud agobiante en obreros y CW!lpeainoa, porque e1 po

der estaba en l.as canoa de 1os extranjeros capital.istas y l~ 

tirundistas, y ese poder se per~etunba porque no había 1ibe~ 

tad de surra.gio que i:.;~idiern el reeleccionismo.(1E..) 

.?rancisco I- i·ladero el 20 de noviembre de 1910 en

cabez6 el. movimiento revolucionario para exie;ir rHS_¡·~ t.o ~1 

"SUFRAGIO EF.::.CTIVO. NO REELECCION" y t;éxico entero se 1evan

t6 en armas buscando su redenci6n. Pero ol mártir de 1a dem.2. 

cracia se opuso Henry Lane ·,aison, quien auepici6 1os malos

instintos de Victoriano Huerta y propicio a1 magnicidio.(17) 

Venustiano Carranza se enca.rg6 de revivir e1 espí

ritu revo1ucionario y p1asmar1o en una ley, que fue 1a Cons-

(16) 

(17) 

_¡_rchivo Hist6rico de 1.a Secreta.ría de Marina. •:;oJ.eccion 
de1 A1mirante Mario Lava11e A:rgudín. 
Vi11oro, Luin.- Proceso Ideo1ó5ico de 1a nevo1uci6n de
Independencia.- Ea. SZl'. ONAM. pps. 19 2o. 
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tituci6n de 1917, pero Carranza igualmente pag6 el precio 

que implicaba dar una legislaci6n de interés social nl ser

asesinado en Tlaxcalaltongo. 

E1 movimiento revo1ucionario continu6 GU derrotero 

en bien de 1a Fatria y hubo otro periodo de paz, hasta que 

llegaron al poder Luio Lcheverría Álvares y Jooé L6poz ~orti_ 

llo, quienes se aprovecharon de la paz y de la prosperidad -

para su propio enriqueciciento y demostraron a todo el mundo 

que la ciudadanía mexicana había renunciado a su libertad, -

para soportar nuevamente el yugo de un poder ti.r&nico, depo

sitado en un partido !inico que de liberal se convirti6 en 

conservador, que renunció a sus postuJ.ados y que está san 

granda a las masan débiles de la comunidad mexicana. 

Las ruerzas armadas, en este caso, continúan enar

bolando la única bandera que la ciudadanía ha puesto en sus 

manos; si el pueblo desea con su voto seguir soportando tal 

oligarquía de saqueadores, de quienes legislan para empobr!!_ 

cer al mexicano con gabelas carent~s de misericordia, al -

rin y al cabo deben respetar esa voluntad de un pueblo maso

quista que vota en ravor de sus verdugos. 
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CAPITULO II 

LA COZfüOL:rl.Jl.CIOil DEL .C:JEF:CIT0 .f:."'N J:.'L ..\Sl ECTO JUlUD:Z:CO. 

~.- FUE~O ECLESIASTICO, KILITAR. 

E1 Maestro Ignacio Bu.rgoa, en su 11 1Jiccionario de -

Derecho Constituciona1, Garantías y Amparo" dice que "E1 co~ 

cepto que esta pa1nbrn (ruero) encierra es mu1tívoco, es de

cir, tiene varías acepciones. En e~ecto, bajo 1a palabra 

"ruero" puede entenderse una compiiaci6n o reuni6n de 1eyes 

o disposiciones jurídicas, como el "Fuero Juzgo", los .:t"amo-

sos "Fueros de Arag6n"', cte. En segundo lugar "fuero" puede 

sígniricar un conjunto de usos y costumbres jurídicos de ob

servancia ob1igatoria; tambi~n e1 conccrJto de "fuero .. puede

denotar un.a situaci6n de1imitado de compe~cocia o jurisdic-

ci6n entre dos lrganos de tribunn1es (como aucede, verbigra-

cia., entrE:- nosotros en e1 ceso de1 "..fuero .i:-... edera1'' -6rbita -. 

de co:mpete~ciR de 1os Tribunales de 1a Federaci6n- y de1 

"fuero com-6n" -esfera competencial. de 1os tribunal.es 1oce.J.es-. 

AaímislDO e1 concepto de "ruero" imp1ica carta de privi1egios 

o instrumento de exenciones de gabe1as 9 concesiones de gra-

cins, mercedes, rranquezaa y 1ibertades."(18) 

Dos rueron 1os prívi1egioa que mayor auge tuvieron 

y que dominaron en 1a Nueva España: e1 .f'uero ec1esiástico y 

e1 .f'uero mi1itar. 

(16) Burgoa Orihue1a, I¡;;nacio.- Diccionario de Derecho Cona
títuciona1, Garantias de Amparo. Edit. l'orr'Gli. 
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En.base a su a1ianza con e1 poder civi1, e1 c1ero h~ 

cía uso de1 fuero que 1o substraía de 1a jurisdicci6n de 1os 

tribuna1es comunes y 1e ser~a de escudo contra 1e Ley de Sa~ 

voconducto para entregarse impunemente a todos 1os excesos y 

a todas 1as injusticias. 

E1 fuero eclesiástico, permit~a a 1oa sacerdotes --

ser juzgados por e1 Tribuna1 de1 Santo Oricio de 1a Inquisi~ 

ci6n, a1 cua1 eran sometidos igua.1mente todas 1as cuestiones

de fe y costumbres de 1os pob1adores de1 mundo novohispano,

que imponía 1ae penas de infamia para e1 b1asremo o e1 répr!?_ 

bo; otra era 1a pena de1 tormento para quien se negaba a de

c1arar aque11o que debÍa confesar; esta pena que igua1mente -

11am6 para escarnio de 1a justicia "Reina de 1as 1"ruebasw te!:: 

minaba en e1 momento en que e1 procesado ac~ptaba rirmar su -

confesión. 

La máxima pena1idad era, para quienes no podían en 

e1 potro de1 tormento, 1a hoguera, donde e1 sentenciado era -

ajusticiado para redimir y puriricar su a1ma. 

E1 Constituyente de 1917 no so1amente en su articu1o 

13 prohibi6 1a existencia de fueros, sino que en e1 130 1e n.!!!_ 

g6 toda persona1idad a 1as agrupaciones re1igiosas denomina -

das ig1esias, con 1o que se puso punto fina1 a 1a Inquisición 

y a 1os desmanes justicieros de1 fuero ec1esiástico.(19) 

(19) De Mendieta, Fray Jerónimo.- Historia Ec1esiástica India 
na. Vo1. I.- p. 138 
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~ero además ya desde la ~erorma, el clero había si

do despejado de la inrluencia polÍ'.ica, econ6mica y social -

que ejercía sobre 1a sociedad mexicana. ~i.n embargo, a raíz -

del triunro tuxtepecano volvi6 a recobrar alguno de los priv~ 

1egios que había tenido, como lo seña1a Jesús Ro~~ro Flor~s, 

a1 tener oportuniciad de reobtener grc;.ndes propi~riades,en so-

ciedad con 1a c1ase civi1 dominante y dE partici~ar en cues-

tionea políticas; rerer~ncia que ejemplirica la personalidad

del Obispo Eulogio Guillow quien, además de terrateniente 11~ 

vaba una gran amistad con el dictador PorI'irio Díaz- Este se

ñor entrevist6 al General Uliaes Grant, que en febre=o de 

188C visit6 a l'orririo Díaz. Guillow pregunt6 cuales eran las 

intenciones estadounidenses para con México y obtuvo como re!!_ 

puesta "1a penetraci6o pac!r~ca''• 

Con re1aci6n al. ruero militar son varias las dispo

siciones conatituciona1es que 1o contemplan. 

El 13 deja subsistente el fuero de guerra para fal

tas y delitos contra la disciplina militar. 

El ~6 que dice que en tiempo de paz ningÚn miembro 

de1Ej6rcito podrá alojarse en cesa particular contra la volua_ 

ted del dueño, ni imponer preataci6n alguna. En tiempo de ~ 

rra los militares podrán exigir alojamiento, bagajes, alimen

tos y otras prestaciones, en los términos que establezca la -

ley marcial correspondiente. 
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E1 22, conforme a1 cus1 puede imponerse 1a pena de 

muerte a 1os reos de de1itos graves de1 orden militar. 

E1 32, que prohibe a los extranjeros pertenecer a1 

Ejército en tiempo de paz y que igua1mente dispone que para 

pertenecer a la Marina de Guerra o a la Fuerza Aérea y dese!!!_ 

peña.r cua1quier cargo o comisi6n en e11as, se requiere ser -

mexicano por nacimiento.(20) 

E1 37, que considera prerrogativa de1 ciudadano, -

tomar 1as armas en e1 Ej~rcito en derensa de 1a RepÚb1ica y 

de sus instituciones. 

E1 73 en BU rracci6n XIV, racu1ta al. Congreso Gen~ 

ra1 a 1cvantar y sostener 1as instituciones armadas de 1a 

Uni6n, a aaber: Ejército, Marina de Guerra y Fuerza Aérea 

Nacionales, y para reg1amentar su organizaci6n y servicio. 

E1 76 racu1ta a 1a Cámara de Senadores a ratificar 

1os nombramientos de Coroneles y'demás Jeres superiores de1-

Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional.es; racul.tad que - -

igua1mente se conriere a 1a Com.isi6n Fermanente en e1 artíc~ 

1o 79. (21) 

E1 89 conaidera como racu1tades de1 Presidente de 

1a República: Nombrar con aprobaci6n de1 Senado, 1os Coron~ 

(2oJ 

(~) 

ESquive1 Obreg6n, T.- Apuntes para 1a Historia de1 Dere 
cho en México.- Tomo XI. 
Constitución Po1~tica de 1os Estados Unidos Mexicanos. 
Edición de la Becretaría de GObernaci6n. R6xico. 1985. 
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les y dem&s oficiales auperiorec del Ejército, Armada y Fuer

za .t..érea Nacionales ••• i;ombra.r a 1os demás Oficiales del Ejér

cito, Armada y Jo'uerza Aérea Nacionales con arreglo a las le -

yes ••• Disponer de la totalidad de la fuerza armada permanente, 

o sea del Ejército terrestre de la Y.erina de Guerra y de la 

Fuerza Aérea., parh la seguridad interior y derensa exterior 

d~ la Fedcraci6n. 

El 123 que en su fracci6n XIII del apartado "B" e!!. 

tablece que loa militares se regirán por sus propias leyes. 

El 129 que dispone que en tiempo de paz ninp:uns au

toridad militar puede ejercer más ~unciones ~ue 1e.a que tengan 

exacta conexi6n con la disciplina militar. 3oloment.e habr& C2_ 

mnndancies cil.i tare5 f'ijas y J;ert:!ar:.entca en los castillos., 

fortalezas : ... · almacenes que deJ,.endan inme• iatameote del gobie!:_ 

no de la Uni6n; o en los campamentos, cuarteles o dep6sitos -

que, fuera de las poblaciones, estableciere para la estaci6n

de las tropas. 

Estos preceptos orientan las finalidades del fuero 

de guerra, que ea la funci6n de los militares, pero que a di

ferencia de épocas anteriores, no constituye un instrumento -

de impunidad, sino de responsabilidad. 

El ~uero de guerra, como veremos cuando se analice 

el articulo 13 constitucional, ciertamente constituye un Íilé. 
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tuaci6n por la cual los militares son juzgados por sus pro

pios tribuna1ee, pero ea muy conveniente advertir que si el 

mi1itar, ~uera de servicio, incurre en a1gunn conducta de1i~ 

tiva, responderá de esa conducta ante los tribunales del fu_!t 

ro comfui, porque no se a.f"ecta con su conducta la disciplina

militar. 

Quiere lo anterior decir que los tribunales milit~ 

rea fuiicamente tienen jurisdicci6n pera juzgar a los milita-

rea que incurran en un de1ito, cuando ese delito sea contra 

la disciplina militar. dejando a la consideraci6n de otros -

rueros (rederal o local), el juzgar otras conductas delicti

vas de mili tares• cuyos tribuna1es deben considerarse incom

petentes cuando adviertan que no se afecta la disciplina mi

litar. 

La lrimera Sala de la H. Suprec.a Corte de Justicia 

de la Naci6n. an tesis de Cou;petencia 163/64. Benito Hernlin

dez González resuelta el 16 de junio de 1969 siendo Ministro 

Fonente: Abel Huitrón y Aguado, que se consulta a fojas 31 -

de la Séptima Epoca del Semanario Judícial de la Federaci6n, 

dice: "~ULIT.A.RES. DELITOS COMETIDOS ~OR.COMFETENCL&..- El he

cho de que a un militar se le imputen los delitos de disparo 

de arma de ruego, amenazas y resistencia de particuJ.arcs no

determinan necesariamente la competencia de loa tribunales -

castrenses, aún cu..,ndo. tal carácter esté demostrado c.on prll,!?_ 

ba documental, acreditándose as~ el primer presupuesto del -
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inciso a), de la rracci6n II, del artículo 57 del Código de 

Juoticia ti.ilitar, sino que concurre a1 segundo presupuesto, 

ésto ea, que el inculpado hubiere cometido los ilícitos que 

se le atribuyan en 1os momentos de estar en servicio, o con 

mot~vo de actos del ri~mo. No es 6hice el hecho de que con-

forme al articulo 340 d"l lieglamento de !Jei'ensa l":ilitor, el 

cargo de Jefe de Partida 11ilitar tenga el carácter de per~ · 

nente y, de quien l.o desempeñe s61o puede ser re1evado por 

el. Secretario de la I.ie:f"ensa Nacional o por el superior que 

para ello estuviere autorizado, pues de todas formas tal pe!:_ 

me.nencia no determina que todoa los actcn del. sujeto, se re.!-,. 

licen estando en servicio, máxime si los actos de1ictuosos-

que se imputan al acusado los cometi6 cuando ya lo había.~ 

abandonado. Consecuentemente, debe radicarse la competencia 

en los Tribunal.es Judiciales del. Orden Común." 
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2.- JUARC:Z Y h"L EJERCITO. 

En el estudio que rea1iz6 Francisco Zarco, sobre el 

Congreso Constituyente de 1856-1857 y su obra cumbre que !'ue 

la Constituci6n ~olítica del 5 de !'ebrero de 1857, se mencio

nan :muclLOS nombres,. co~o Ponciano Arriaga,. Vn1entí..n G6mez Fa

rías, Helchor Ocami>o, Santos Degollado, pero no se habla de -

Jufirez; sin embargo el pensamiento juarista estuvo latente en 

las exposiciones de loe diputados de Tehua.ntepec, Oaxaca y 

otros lugares. 

Las tesis de Juárez de!'endida en el Congreso Consti

tuyente !'ueron en !'avor del respeto a la soberanía de loe Es

tados y a la extinci6n de las comandancias militares, debido 

a que el Estatuto orgánico de Comon!'ort ejercía un centralis

mo absoluto. 

Militarmente no puede invocarse ningún triun!'o de -

JuArez sobre los conservadores, quienes lo hostilizaban y no 

le daban punto de reposo; incluso en Guadalajara estuvo a pua_ 

to de ser !'usilado, pero Guillermo l'rieto, que conocía la no

bleza del pueblo mexicano que empuñaba las armas dijo en un -

grito "!Los valientes no asesinan!" y ese puñado de va1ientes 

depusieron las armas y permitieron a Ju!rez huir a Colima. 

Las condiciones del país eran desastrosas despu~s

de tres años de guerra: grupos rebeldes merodeaban por die -
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tintas parteG, ¡...artirJas ':le bandidos aprr..1vecl:aba.n l.a si tua-

ci6~, el clero y lea ~nti~uas clases yrivi1egiadas en forma 

vel~da 1o secuían combatiendo, a los empleados públicos se 

l.es debía gran parte d<> :::us suel.dos, el. ej~rcito no estaba al. 

corriente en aUB habF:res., había mucho que reconstruir fiar do!!_ 

dequiera, y el proereso del país reclamaba much~s obrn~ nue -

vas. 

Juárez expidi6 un decreto el. 17 de jul.io de 1861, 

suspendiendo por dos años el. pago de l.a deud~ pública, tanto 

interior como exterior. para atender a los prob1emas econ6m.i

cos :iú.s apremiantes del. país. 

Entre los acreedores de M~xico, se eocontroba.n Fra.a_ 

cia, In;~_laterra :¡ 2~paña., paísen los cunlen };u.a :::e¡. .. ::--csente.n -

tes tuvieron una junta en Londres., acordr.i..rc~ intervenir en -

nuestro país para aneeurar el pago de 1a deuda; fondeando en 

Verncruz sus bnrcos de guerra durante ios meses de diciembre 

de 1861 y enero de 1862, y procediendo a desembarcar sus tr.2_ 

pas; Juárez manifest6 sus deseos de l.l.egar a un arregl.o ami.~ 

to~o con estos países., derogando como prueba de sus intenci2,. 

nea, la 1ey de suspensi6n de pogos de le deuda exterior, y -

co~isionando a Manuel Doblado~ Ministro de Relaciones., para -

reunirse con representantes de los países intervencionistas~ 

a fin de discutir l.as condiciones de pago. (22) 

(Z, Feza 1 Juan de Dios.- Juárez en las Diversas Situaciones
de su Vida.- México. 



-35-

_._J.:1 pri.mer acuerdo fue en el. sentido de reconocer l~ 

galmente el gobierno de Juárez y el respeto e la inter;ricl2d -

de nuestro territorio, continuando l~s negociaciones en Oriz~ 

ba, como las condicicnes eran melsanRs donde estaban las tro

pas ext~anjeras, OC'3Si0nabar. muchaa victimas,. el r::obierno les 

permiti6 internarse a lugares más benignos. 

Se l1eg6 a un acuerdo con loe delegados de Inglate

rra y España, Dunl.op y l'rim, quienes ordenaron el. embarque de 

sus tropas; no así con Salie;ny el representante de Francia; 

l!apole6n III tenía otras intenciones con respecto a México, 

comenzando la guerra con este país, contando con el apojo de 

1os antiguos conservadores. 

En las Cumbres de Acutzingo fue e1 primar encuen -

tro, resu.l.tnndo desravorab1e para los nuestros, 1a derensa de 

Puebla, por el General Ignacio Znragoza, en que nuestras ar -

·mas se cubrieron de gloria, a pesar de 1o cua1 1as tropas -

rrancesas siguieron avanzando, dada su superioridad n-6.merica, 

habia 30,000 soldados invasores a rinales de 18é2. 

El gobierno de Juárez, no di~ponía de bastantes re

cursos para enrrentarse a1 invasor, abandonó 1-a capital y se

estab1eci6 en San Luis lotos!; a la aproximaci6n del enemigo 

tuvo que trasladarse a' Sa1til1o y luego a Viesca, debido a -

la derrota surrida por el General Negrete. 
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Un nuevo revés su.f'ri6 e1 so~ierno al. rebe1~r~e e1 e~ 

ncra1 Vidaurri y poner en posesión de1 enemigo part~ de ia - -

frontera, Jefes repub1ic&noa, dando muestr&s de ~atrioti~~o y 

ve.1or, l.uchaban contra 1os f'ro.nceses en todo e1 país; r,0 rii.s

ponía.n de fondeo y l.eA :fa1taba. control militar., :ra. ~iJ.e 'lrJ"5 ;;::::_ 

toridades l.ee;al.es esta~an incupacitnda.::t :para co!:áuni.cr•=-f:.E: t:.or. -

e~1os; así que cada. uno luchalJa bajo su estrictn res;:.' .. n::abi1i

dad sin desconocer como cabeza a Ju&rez: Díaz en Oaxaca., A1va

rez en Guerrero., Arteaga en Michoac6.n, Corona y Rosa1en en ~i

na.l.oa, Gonzál.ez Ortega y García de 1a Cadena en ZacateCé';i.S" LtSE:,. 

dez y Boni11a en Pueb1a, sin decaer un solo moccnto hasta el -

ri.n de ia guerra. 

Las autoridades mi1itares ~ró.llcesas habían acordado 

ia rormaci6n de una junta de notab1es ~nra determinar la fcr

ma de gobierno y qued6 integrada por los conservadores ~~s 

prominentes. J:;sta junta rcso1vi6 que México se convirtiera en

un imperio y que 1a corona fuera ofrecida a ttaxioiliano de 

Habsbu:rgo, herma.oc de1 Emperador de Austria. (23) 

Une comisi6n estuvo en l'1iramar a ofrecer al Archid~ 

que eI Trono, aceptando bajo la condici6n de ~ue la mayoría de 

1os mexicanos 1o pidieran., fue resue1~o por 1oe conservadorea

con actas levantadas en los pueb1os dominados por éstos. 

.e 23J 

Napole6n III ie puso condiciones para apoyarlo, todo 

Wer!ei, Franz.- Juárez ~tiaximi1iano.- Editorial Fondo -
de Cul.tura Econ6mica.- x1co. p. 122 y 1267. 
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1o cual. acept6, se emoarc6 en 1a Fragata Novara, 11egando a Y2 

rncruz e1 28 de mayo de 1864, siendo recibido rriru:icnte, pero 

en Fueb1a y en Máxico, donde 11eg6 e1 12 de junio 1os conserv~ 

dores 1e prepararon recepciones muy suntuosas, Y~ími1iano or

ganiz6 S'U Corte semejante a las europeas. 

11aximi1iano apoyado por las fuerzas militares franc~ 

sas y 1as ruerzas conservadoras que 11amnremos imperiaiistas-

(ma1os mexicanos) siguieron extendi~ndose por todo el país, 

qued6 en sus manos, con muy contadas excepciones, sus ideas 1!. 

bera1es, que simpatizaban con las de Juárez, y a1gunos erro 

~es de carácter político, motivaron que perdiera mucha de 1a -

eonrianza que l~s conservadores habían depositado en é1. (24) 

Juárez que se hal1eba en Chihuahua, se vi6 obligado

ª retirarse a Ciudad Juárez en aque1la época Paso de1 Norte, -

en vista de que .Bazaine envi6 una fuerte co1u.mna contra aque~ 

11a Flaza, permaneciendo al1Í desde el 15 de agosto de 1865 -

hasta los -6.l.timos días de1 Imperio. Fue en este 1ugar donde-

recibi6 1a comunicaci6n de Co1ombia en que 1o dec1araban Eene

méri to de 1ns A.m6ricas. (25) 

Las diricu1tadea que Maximi1ia.no tuvo con 1os con -

servadores, hay que agregar 1as que tuvo con Bezaine, 1o que 

unido a 1a fuerza que estaba adquiriendo A1emania enemiga de 

Francia, y a1 desagrado con que Estados Unidos veían la ínter-

Werfe1, .Franz.- Op. Cit. p. 
E1 Decreto de Corombr.;:-en Honor de Eenito Juá.rez.- Ar -
chivo HíSt6rico DipiomAtico Mexicano. 
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venci6n, motivaron a Napole6n III, a retirar sus fuerzas de -

r-~é_;. ico., así en el año de 1666 1as tropas rranccsaa comenzaron 

a evacuar e.1 pals. 

Los Re pul:] ic.unos habían comenzado a recu]''~rR:-' 1as 

}>lazas más imr .. ortar!t~s; Cax¿¡ca, z-·,azat1án, .6acatoc::..s :¡ otras, 

t".'~sde ;,jan Luis .rotos!, lur:a.r de la aprehensi6n de t'°!B.ximi1ia -

no y de sus principales Ge:1era1e.o" as:! como de su :fusilamiento 

de acuerdo con las le~es dictadas sobre lasque rueron cogidos 

con 1as armas en le mano. 

M6xico, rue tomado el 21 de junio de 1867 por el Ge

neral Porririo Díaz, Oaxaca, Veraccuz y E-uebla, Últimos reduc

tos de 1os imperialistas, el 15 de ju1io Juárez pudo entrar de 

nuevo a la capita1, restableciéndcse así el orden constitucio

nal en el pa!s. 
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3 .- FORFIRIO f,IAZ Y EL EJE.ilCITO. 

El gobierno de Porfirio Díaz se caracteriz6 por el 

entronizamiento en e1 poder de dos facciones poderosas: en 1as 

grandes urbes el centralismo político perpetu~do en constantes 

ree1ecciones y favorecido en rnvor de loa poderosos ~rupos ud-

1i tares y religiosos asocirdos en una oligarquía que se arerr1!_ 

be a1 poder. Le otro racci6n pertenecía al campo y estaba en -

poder de los lati.t'undistaa. 

Si analizsn:oo el movimiento de 1910 notaremos que -

sue banderas rueron: "El P1an de Zan Luis" procl.a.mcndo e1 "Su

.t'regío Efectivo. Uo Reelecci6n" ¡ y El Plan de .A;yala" exigien

do "Tierra y Libertad". 

El Plan de San Luía, tuvo por finalidad acabar con

el monopolio de poder que una .t'acci6n oligárquica detentaba. 

El Plan de ..t.,yal.a, pretendi6 liberar de manos muer

tes los grandes .t'ondoa laborl"lPs 9 que estaban acer.~r.:~..!os por 

personas igualmente vinculadas a la política. 

La Fuerza del poder político y de la riqueza econ.§. 

mica en poder de facciones oligárquicas, obedecía ~ que Forf_i 

río Díaz tenía de su lado la fuerza coercitiva del ejército. 

La revoluci6n mexicana ha sido el más grande e in

tenso sacudimiento político, pero también econ6mico, social y 
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cultu.ra1 cJ" ln 1:iotoria Moderna en nuestro país. 

Su objeto principa1, en rea1idad ~ico: J,cnbar con 

e1 régimen po1itico m&s solidamente conformado en esa época -

de1 México independiente. 

E1 porfiriato rue una época nebu1osa de 1a que habla 

bien cierto tipo <1e gente, y de 1a que hab1a mal. otro grupo "'.2. 

cia1, genera1mente diverso del anterior. Es 16gico que a1 trn2_ 

tornar comp1etamente 1a revo1uci6n mexicana toda esa época, h~ 

yan eido muchísimos 1os arectadon. Y con 16gica igualmente na

tura1 y compreneiva, todos esos arectadoe, sus descendientes y 

amigos, estarán en desacuerdo con 1os cambios realizados, y -

guiados por sus propios intereses, hipertrofiar6.n 1as ventajas 

y 1s.s cualidades, si es que las hubo, y olvidarán o fingir;n -

o1vidar 1os defectos. (26) 

Por e1 c1ntrario e1 estudioso de nuestra revo1uci6n 

y nuestra historia, o bien e1 descendiente o e1 amigo de aqu.!!_ 

11os revolucionarios que tomaron parte activa en 1a diso1u -

ci6n del porririato, encontrarán motivos abundantes para jtl!3-

tiricar e1 cambio. 

El Licenciado Jorge .vera Estaiio1, Último Hinistro

de :tustrucci6n :k'!ib1ica en e1 gobierno de :iorfirio Diaz dice: 

Los ?U.nietros de estado en e1 gobierno de Porririo Diaz, er-

t26) Ysunza Uzeta, Sa1vodor. Ogaz6n HG:.-d1e1inda.- Historia de -
México.- Ed. Garber. 1a. Edici6n 1977-78. Ed. Fesana, S.1 •• 
1a. Edici6n. México. 1972-73· p. 364. 
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la apariencia consejeros oriciales, en la realidad s61o eran 

agentes incondicionales de 1a vo1untad de Diaz. 

Gobernaci6n y Guerra, sobre todo, ee podían equipa

rar a l:& Secretaria Particu1ar de1 Presidente, quien se rese:¡: 

vaba en e l. conjunto y en l.os deta1les, l.a m&s amplia l.ibertad 

de acci6n. 

Los dem&s Ministros, la inrl.uencia de Díaz se hacia 

sentir 1o mismo en 1o que tenia de paderosamente con.atructiva 

y orge.ni~adora de 1os recursos de1 pais, que en el reparto de 

l.aa oanonjias, sinecuras y concasiones lucrativas a 1os ami -

gos po1iticoa, y a 1os parientes y amigos de 1os allligos.(2?) 

Se sabía quá personajes disrrutaban de ~1uencia 

y a e11os acudian los hombres de negocios para benericiarse 

del ravor gubernamental. 

Por desdicha en todos 1o~ gobiernos, y en :mayor o ~ 

nor escala en todos 1os paises, el. nepotismo ea e~ermedad 

cr6niea; pero bajo 1a·dict..tura de Diaz esta dolencia pas6 de 

1os ministros al.os poderes l.egislntivo·-y judicia:L, y al.os -

gobiernos de 1oa Estados. 

Las Cámaras de Diputados y de Senadores fueron con

honrosas excepciones, el. resumidero de los elementos más in~-

<2?) J.r:redondo Muñozledo, Benjamín.- Historia de ~~xico en 
e1 Siglo XIX.- Editorial Porrúa, S.A. Méx:i.eo 19/3.
p. EJ:J2. 
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ti1es o serviles de las clases privilegiadas. ~ara ser repre

sentante del pueblo solo se nececitaba que el insaculado rec.2_ 

nociera que el pueblo encarnaba en la rigura del Dictador, y 

que estuviera dispuesto a obedecer la voluntad omnímoda de é§.. 

te. 

~intra.s monos representativo o m&a inepto ruera el 

ravorocido, mejor desempeñaría su negativa obligaci6n, la su

misi6n a las consignas del Ejecutivo y más ron.rianza se abri

garía en 1a lealtad del inculilbente, comprada al. precio de pr.2_ 

be.ndaa que no guardaban proporci6n con el m<!írito personal. 

Hijos, parientes y amigos parasitarios de gobernad.2. 

1 res genera1es, ministros, magistrados y amigos incondiciona 

les y parientes del Presidente, incapaces para un verdadero 

servicio p6b1ico, componían la inmensa mayoría de la C~ra 

de Diputados. 

Un Congreso Federal, naturalmente estada desprovis

to ds iniciativa para procurar por los intereses nacionaJ.es, 

e igual.mente carecía de libertad para equilatnr don la críti

ca 1ae iniciativas del Ejecutivo. 

Los tribunal.es con muy contadas excepciones, jueces 

y magistrados rueron reclutados entre los :incondicionales, 

la lealtad al gobierno era el requisito indispensable para la 
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e1ecci6n oficial. o e1 nombramiento. 

Los Gobernadores de 1os Estados. eran se1eccionados 

con e1 m:ismo criteeio 9 deberían ser adictos a1 iresidente. a!!_ 

jurar ~e toda iniciativa po1~tica 9 obedecer 1as consignas que 

recibieran. (28) 

E1 presidente era, e1 Gran ~rotector. e1 Justicíero 

l1ayor 9 1a :E-rovidencia en esta Tierra. E1 Presidente se convi!:. 

ti6 en Arbitro Supremo. La naci6n 1o tuvo por superhombre y -

desde ese momento 1o dec1ar6 necesario. 1o que significaba ~ 

que e1 país no podría vivir sin &1. 

Podemos darnos cuenta de que en todos eatos actos -

de vida p~b1ica de1 porririato. e1 ejército tuvo 1a mk. impo!:_ 

tanta participaci6n y por 1o mismo. goz6 de fueros especia1es 

sobre todo en sus e1ementos de jerarquía¡ por su parte 1a tro

pa. como en una inmensa mayoría había sido rec1utada mediante 

e1 sistema de 1eva. era necesario retener1os :mediante e1 dob1e 

procedimiento de fusi1ar1os si desertaban o de estimu1ar1os a

base de privi1egios especia1es. 

t2S)~ondo :Muñoz Ledo 1 Benjamín.- QE_. Q!.:!:_ • .Editorie1 Po -
rrGa. S.A.- México. ~973-- p. 60. 



4.- REVOLUCIOr. POLITICO-JURIDICA DE 1910. 

Toda Conetituci6n nace cuando un pueblo tiene cepac.!_ 

dad para sujetarse a norm&e de gobierno, porque 1a sociedad -

puede hecer y deshacer sus 1eyee y formu1er nuevas, si cor.sid~ 

raque 1ae anteriores no 1e sirven; cuando une.1ey atenta co,a 

tra 1os intereses aocia1ea 9 e1 as.no criterio ordena no hacerle 

ceso y luchar por su derogeci6n, eligiendo representantes que 

pugnan contra 1os legisladores impuestos por 1a parte interes~ 

da en sojuzgar a 1e sociedad. 

E1 derecho mexiceno, hace propiS112ente a1 promulgarse 

1e Constituci6n de 1824, adquiere eu mi:d.mo esplendor en e1 

constitu;rente de 1857 y viene a tener rorme jurídica cuando 

se incorpora s 1e Constituci6n de 1917. 

Debe entenderse que 1e Constituci6n de 1917, naci6 a 

1e vida institucional después de un movimiento revolucionario 

en que por dondequiera privaban e1 desorden y e1 caos. 

Los antecedentes inmediatamente anteriores a 1a Co~ 

tituci6n de 1917, se coL:::tituían en e1 campo por 1os muy 8112 -

p1ios mantos en poder de pocea manos como eran loe 1etirundie

tas. 

En 1ss ciudades el. problema se constituía por el. ec~ 

~are.miento de l.as ~entea de riqueza en poder del. capital.iamo 
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qua oprimiá ;y exprimía a l.a el.ase obrera. 

En escencia te.nto l.oa mal.es del. campo como l.oa de 

l.a ciudad; ea decir, tanto el. l.atirundismo como el. capital.is

mo eran propiciados por UD ~ierno que se había eternizsdo

en el. poder como ~co mediante renovadas el.acciones. 

Surgen entonces mediante el. Pl.en de San Luis, l.s -

bandera que bebía de convertirse en l.ems del. actual. poder ej~ 

cutivo SUFRAGIO EFECTIVO. NO Rl::ELECCION. (29) 

Tenemos entoncea del. primer objetivo de l.a Revol.u

ci6n ea dsrae UDS organización política en l.a que en primer -

l.ugsr se acaba con el. poder del. gobernante en turno, mediante 

l.a probibici6n de reelegirse. 

En segundo lugar, l.a instauraci6n de l.s de1110cracia 

a través de que ruera el. puebl.o quien hiciere l.a el.ecci6n de 

Bl1B gobernantes ;y de ~ l.egisl.adores. A eso se l.l.em6 SUFRAGIO 

EFECTIVO, ;y se uso l.a pal.abra: "EFECTIVO" para perudtirl.e al. -

puebl.o no :tuera despojado de sus tr1.unros el.ectoral.es. 

La revol.uci6n iniciada el. 20 de noviembre de 1910, 

;y hecha l.e;y en l.a Constitución de 1917. cristal.izó no sol.amen

te l.a ex:lgencia del. Pl.an de San Luis, sino también l.a del. - -

Pl.an de .A;yal.a, contra el. l.atirundismo ;y el. derecho a1 trabajo, 

de esa manera surgieron l.as dos normas social.es más importen-

~) Decretos Constitucionales.- Archivo General. de l.a Naci6n. 



tes de la Carta Magna, el artículo 27 pare regul.er le propie

dad de la tierra, extendiéndose las zonas maritimae y riber~ 

ñas, espacios e~reoe y lacustres y reglamentan o su explota

ci6n, con regles muy especiales cuerido el rruto de la exp1o

teci6n son loe hidrocarburos y loe mi.neralee en general. 

Far su parte el articulo 123, estab1eci6 las uormaa 

pera el desempeño del trabajo, reduce la jornada a proporcio

nes justas, protege el trebejo de la mujer y el menor, exige 

que hD;J'& condiciones que eetisragan los requisitos de salubr_i 

dad e higiene en r&bricaa y ta11eres, señala loe derechos a -

vacaciones y licencias• estableciendo que por l.o menos se de.!!_ 

canse un die por semana, y rina1mente impone la ob1igaci6n de 

que en ravor de loa trabajadores exista un orden de seguridad 

eocia1. (:}O) 

En esta rorma la Constituci6n de "1917, reeo1vi6 

tres problemas socia1es urgentes, que rueron la 1egitimaci6n

de1 gobierno, la repartici6n de la tierra al campesino y la -

protecci6n del trabajo. 

Pero la Carta Magna, que basta hoy nos rige tom6 de 

la historia atrae situaciones que ee violaban en contra del -

gobernado y que agrup6 en un capítulo denominado lee "Garan

tía.JI Individuales". Ea decir, garantiz6 la libertad en su mb 

amplia aceptaci6n al prohibir la esclavitud en México, garen-

~) Constituci6n Política de loe Estados Unidos Mexicanos. 
rnei6n de la Secretaria de Gobernecion. flexico. 1985 
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tizó la libre educación, la igualdad del hombre y la mujer an

te la le;r, la del ejercicio de las proresionea y de toda aeti

v1.dad lícita, la libertad de imprenta, el derecho de petición, 

la libertad de relllti.6n y asociación páblica para exigirle a1-

gobierno el cumplimiPnto de las demandas justas, el derecho a 

portar armas para la seguridad de la vid,. y propiedad, la pr.Q. 

hibieión de rueros de inmunidad con excepción !mica del ruero 

de guerra, el derecho a la lega1id&d procesa1 y a la aegari 

dad jurídica, el derecho a no aer encarcelado por deudas de 

carácter puramente civil, la garantía de que la autoridad rua 
de y motiYe todos aue actos, la situación de que solo por de

lito que ameri.te pena corpora1 ae puede restringir la liber

tad, las garantías del reo en el sentido de que el proceso -

que se instruye en su contra se seguirá rorzosamente por el -

delito señalado en el auto de rormal prisión, las normas est_!! 

blecidsa en el articulo 20 Constitucional, que a la letra cli

ce: "Artículo 20.- En todo juicio del orden criminal tendrá

el acusado las siguientes garantías: r.- Inmediatamente que

lo solicité será puesto en libertad proviaiona1 bajo cauci6n, 

que rijará el juzgador, tomando en cuenta sus circunstancias

persona1es y la gravedad del delito que se le impute, siempre 

que dicho delito, inclu;yendo au.s modalidades, merezca ser sa,a 

cionado con pena cu;yo término medio aritmético no sea ma,yor -

de cinco años de prisión •••••• La caución no excederá de la -

cantidad equivalente a la percepción durante dos años de sal.!!. 

río mínimo general vigente en el lugar en que se cometió el -

delito ••• si el delito es intencional. y representa para su a~ 

tor un benericio econ6mico o causa a la vícitma daño y perjui 
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cio patrimonial, la garantía serG cuando menos tres veces ma

yor a1 benericio obtenido o a 1os daños y perjuicios patrimo

nial.ea causados •••••• II.- flo podrá ser compelido a declarar -

en su cóntre, •••• III.- Se 1e haré saber en audiencia púb1ica

dentro de 1as cuarenta y ocho horas siguientes e su consigne

ci6n~ e1 nombre de su acu3cdor y la naturaleza de la acusaci6n 

•••••• IV.- Será careado con loe testigos que depongan en su -

contra ••• V.- Se le recibirán los teotigoe y demás pruebas que 

orrezca, concediéndol.e el tiempo de 1e;y •••• VJ.- Será juzgado -

en audiencia pública por un juez o jurado de ciudadanos que -

sepan leer y eacribir ••••• VII.- Le serán racilitadoe todos 

1os datos que so1icite para eu derensa y cue consten en el. 

proceso ••• VIII.- Será juzgado antes de cuntro meses si se tra

tare de del.ita cuya pena máxima no exceda de dos años de pri-

si6n •••• IX.- Se 1e oArá en su derense por si o por persona de

su conrianza, según su vol.untad ••• X.- En ningún caso podrá pr.2_ 

1ongarse 1a prisi6n o detención por raita de honorarios de de

~ensoree o por cua1quier otra prestací6n de dinero, por csuea

de responsabilidad civil. o a1gún otro motivo anál.ogo ••• •(3'1) 

Pero 1a Constitución igual.mente sent6 1as bases para 

que estas garantías individual.es rueron respetadas por 1e aut.2 

ridad y estab1eci6 e1 juicio de s.mp~ro que actualmente se rige 

por 1os artícu1os 103 y 107 de ese C6digo Po1~tico Supremo. 

E1 amparo procede en 1os siguientes casos: I.- Por -

_yes o actos de autoridad que violan 1as garantías individuales 

(31) Conetituci6n Po1ítice de loe Estados Unidos Mexicanos.
Ta1ieres Gráí'icos de ia Nacion.- Mexico. 1965. 



rr.- Por 1e;yes o actos de la autoridad que vulneren o restrin

jan 1a soberanía de 1os Estados. III.- Por leyes o setos do -

1as autoridades de éstos que invadan la esrera de la autoridad 

redera1. 

Apunta el Maestro Pallares: que es un proceso co~st.!_ 

tucional., DO s6lo porque está ordenado y en parte reglw:ienta

do por la Constituci6n General, sino porque tiene un rin espe

cirico, contro1iu- e1 orden constitucional, nuliricar los netos 

contrarios a él, y hacer respetar las garantías que otorga 1e

ley rundamenta1. Y agrega, es un proceao jurisdiccional. porque 

siempre aupone 1a existencia de un 1ítigi.o y la necesidad de ~ 

que mediante un acto jurisdiccional se le ponga rin. 

El amparo se divide en dos especies: directo o uniia

tancisl, que procede contra sentencias derinitivas dictadas por 

1os tribunales judiciales o administrativos o contra laudos Pl'.."2 

nuncíados por tribunales de trabajo. 

TBJ11bién procede el &lDp~ en amparo directo, contra-

resoluciones judiciales que no sean sentencias derinitivas, pe

ro que tengan sobre 1aa personas o 1aa cosas una ejecuci6n que

sea de imposib1e reparación, se¡;Ún prescribe e1 artículo 114 -

rracción IV de la ley de amparo.(.32) 

Los acuerdos tomados en el Plan de San Luis, proclam~ 

tJ2) Flores García, Fernando.- La Constituci6n ~ su Derensa.
Edj_t. Un:f.versidad Nacional Auton6ma de Me:xico.- Hexico -
1984.- PP• 51~-514. 
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do e1 cinco de octubre de 1910. atacando 1oe abusos con que e1 

poder púb1ico oprimís a 1as masas de obreros y c&mpesinos, 

exigieron que se reBpetnrn 1a efectividad del SUFRAGIO electo

ra1, el. mismo tiempo se pugn6 por 1a no perpetuación de ese P.2. 

der, mediante reelección. El Plan de l.yaia. oue expidi6 don 

Emi1iano Zapote el 28 de nmriembre de 1911 inc1u7e lo reztitu

ci6n de 1&a tierras (único patrimonio) a1 campesino como base

y rundamento de 1a economin nacional mediante su expropisci6n

s l.os l.ati!'undistas; e1 decreto sobre l.a "Caja de l-'réstamos -

para Obras de Irrigaci6n y Fomento de 1e Agricultura" Ideada -

por Hadero; 1a creeci6n en enero de 1911 de la "Oficina Nacio

naJ. de1 Trabajo" y el Plan de Guada1uoe de1 19 de rebrero ele 

1913 que desconoce 1a uau.rpo.ci6L de Euerta~ dan m~rcen a. C.!_Ue 

en 1914 triunfe la revo1uci6n y se ccnvoque a nuevaa de1ibera

ciones para reformar le conetituci6n; fruto de e11o ~ue en ese 

mismo año. el General Diéguez en GuadaJ.ajora expidiera su "Ley 

del Trebejo•. 

El 19 de sertiembre de 1916 se convocó ll1 pueblo pa

ra que e1igiera diputados e1 Congreso Constituyente, que se re~ 

niris en Querétero; 1as eleccio~es tuvieron veriricativo el 22 

de octubre, pero hubo irregu1aridedes e imposición de diputa 

dos. exc1u;yendo a los representantes de los grupos Vi11istaa y 

Zapatistas., así como a l.oe que 11am.Ó "reaccionarios"., ].es per

sonas electas integraron el Congreso que el 21 de noviembre -

iniciaron sesiones prel.iminnree bajo l.a presidencia de 1:..ntonio 

. .Aguiler au:xi1iado por Rem6n Fraustro y Juan Manuel Girrer; e1 
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primer parlamento se intcgr6 con Manuel Amo;¡ro.como Presidente, 

Heriberto Jara primer Vicepresidente, Ignacio L. Pesqueira 

segundo Vicepresidente, y Rafael Martínez Escobar, ~lberto M. 

Gonz'1ez, Luis Ilizaliturri e Hilario Medina como Secretarios, 

dos comisiones revisoras de credenciales para el estricto con

trol se integraron así, 10 primera con Porfirio del Castillo, 

Gabriel N. Cervera, Francisco J. Múgica (substituido por Est..!?_ 

• ban Baca Ca1der6n), Luis T. r.avarro, Cris6foro Rivera Cabrera 

Fernando Castaños• Antonio Hidalgo• José Manzano• Dmrid Pn.str..!?. 

na Jaimes, Ernesto Meadee Fierro (substituido por Carlos M. 

Esquerro)• ~tonio .Ancona AJ.bertoe • Bruno Moreno• Guillermo O.!:, 

dorica, Raj"ael Eepeleta y Alfonso Cravioto; la segunda con: D,!!. 

...Sn Castañeda y otros. E1 die 30 se eligió la mesa directiva 

del Congreso Consti~ente, quedando: Luis Menuel RojlUI como -

Presidente, Cmdido ,~guilar como Vicepres:idente, Salvador Gon

zález Torres Segundo Presidente, y como Secretarios Fernando -

de Lizardi, y otros. (3-3) 

E1 1Q de diciembre de 1916, se hizo la sesión in&Ug!! 

ra1, se abord6 de inmediato un temario ~ue abarcaba: el recur

so de emparo, independencia del Municipio, divisi6n de poderes 

con interdependencia, necesidad de garantizar las libertades -

incluyendo la del voto y reformas a la indemnizaci6n por causa 

de utilidad pfib1ica. 

Las sesiones se pro1ongaron durante dos mases, cinco 

(Jj) Decretos Constitucionales.- ....rchivo General de la Naci6n. 
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dí.a.e; a l.os "Derecbol!: del. Hombre" de l.a Consti tuci6n de 185? 

se l.es l.l.am6 "Garantías Individual.es" que .f"ueron protegidas 

por l.a Ley de Amparo. (34) 

. "'{3"ú) Trueba Urbina, Al.berta y Trueba Barrera, Jorge.- Nueva Le 
~sl.aci6n de .Amparo Re.f"ormads.- Editorial. Porrúa, S.X. 

rlco. 19$4. 
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CA!'ITULO III. 

ORGANIZACION DEL EJERCITO FO~T R.l:;VOLUCION..RIO. 

1.- LA CQN:_;QLID"\CIOU DEL EJERCITO DESPU.h3 !JE U RE'/OLUCION DE 

La cu1minaci6n, de la etapa ideol6gica de la Revol_!! 

ci6n que se a1canz6 al e~-pedirse le Carta Política de 1917, -

marc6 asimismo, la necesidad de organizar al país bajo las d.i_ 

rectrices jurídicas del Nuevo Régimen. 

En su aplastante mayoría los problemas eran secula

res. Algunos de ellos arrancaban desde la conquista española, 

prácticaman~e desde que comenz6 el chooue de. las dos culturas, 

otros habían aparecido en el México Independiente, y abusaban 

los que durante el Porfiriato tomaron cuerpo y crecieron en -

forma desmedida tanto perjudicial para la naci6n. 

Muchos de los problemas sie;nificaban un desajuste 

de siglos, o de los que habían nacido durante la dictadura, 

aurgi6 la aspiraci6n de arreglar la convivencia me:d.cana con

rorme a nuevos sistemas. 

Esto es, la etapa constructiva de la Revoluci6n da

ba comienzo; en la inteligencia de que esta faée fue realizáa 

dos e a través de mÚ1 tiples obras, de a de las ideas al margen -

de plan alguno. 

Los diferentes procedimientos que los intereses ere~ 
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dos de1 antiguo régimen habían puesto en práctica pare oue

brantar la trasr rmación mexicana, a su vez rueron combatidos 

y resistidos por los revolucionarios. Forsupu~3to todo cate

tipo de problemas y contraposición di6 con enido a 1a violen

cia. Y claro está au.e entre las ceniobras del. grupo IIi.ilitari.!!. 

te y de la facci6n reaccionaria sobresalía le destruccjÓn de 

lea instituciones que el pueolo había or~anizado, e partir -

del.triUI.Jfo de Francisco I. Madero. 

El cambio de loa homores que integraban el Porfiri.!! 

to, cambio logrado penosamente a través de laa Elecciones Fe

derales y Estatales de 1911 y 1912, fue destrozado en el mes

de i"ebrero de 1913. Los nntiguos fuucion-..rios que componían 

el. Régimen, supieron ~ue al. desplazar o sea aseainer e los -

fu.ncionúrioa que rorcbbnn el engrane de1 gooierno Maderista, 

la transformnci6n de los sistemas perdía su sentido revoiuci.Q. 

narío; por éso rue impresionante el asesinato de Madero y Pi

no Sulirez; contra el gobernador de Chihuahua, contra los go -

bernadores de los Estados, oue rueron sustituídos por Milita

res pertenecientes al Ejército Federal. (35) 

La iucha iniciada por Venustiano Carranza y por 1oa 

revo.l.ucionarios sonorenzes al.. desconocer le. usu..rpaci6n de Vi~ 

toriano Huerta, tuvo por objetivo castiear ios crímenes come

tidos an agravio de los primeros mandatarios de la i"ederaci6n, 

y reintegr&r al país al cauce constitucional. que había roto -

(35) Gonz~lez Remírez 1 Manuel.- La Revoluci6n Social de Méxi 
co.- La Convencion Militar.- Ed. Fondo de Cultura Econ6 
iiiíca.- México. p. 216. -
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e1 protoriánismo. 

El ej~rcito gue -urnnte la revolución triuxú'ante ~ 

contra Díaz había sido puesto en ridículo y reducido a la im

potencia, era un segundo grupo de interés. ¿ lo lareo de la -

paz porfiriana, los cuerpos de orici~les habían sido víctimas 

de la gordura y la indolencie. A excepción de la campaña con

tra los yequis que aunque fue constante estuvo llena de tre -

guas, e1 ejército mexicano apenas bebía tenido que justificar 

su existencia en el lapso de toda una generación. 

Madero al. asumir la presidencia añadió a1 deshonor

de la derrota de la oficialidad, la ofensa de relegar' las 

cuestiones de la milicia. El oficial del ejército federal se 

descubri6 pronto representado por un papel poco atractivo; en 

el desfile político en turno, era un observador, no un diri -

gente. ( 36) 

Su autoestima y su futuro en nada parecía prometer, 

en el gobierno de Madero o en la filosofía dominante de los -

consejeros m&s prpo::d.mos del Presidente, alguna mejora en les 

condiciones de los oficinles rederales. La gota que derramó -

e1 vaso, fue que el eobierno maderista ratificara los grados 

y convirtiera en miembros de la oficialidad regular, a los j~ 

fes que habían luchado contra Díaz. 

(36) Ciiííiberlend, Charles c.- La Revolución Mexicana.- Los -
años Constitucionales.- Ed. Pondo de cültura Económica. 
México. .- p. 18 
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La e1evaci6n al rango de oficiales de individuos -

cu;yo único adiestramiento había sido adquirido en la acci6n 

revo1ucioneria, debi6 parecer, a los a1umnos de ia acDdemia 

militar, un hecho degradante pera su calidad de oficiales y 

en efecto lo era. máa aún la moral de los cuerpos regula.res 

de la oricia1idad, hsbía me~orado muy poco con la campaña -

?ontra Orozco, durante le cue.1 1os "irregulares" y 111..S f'uer

zaa del Estado dirigiGns por hombrea como Francisco Vi11s•, 

Pablo González y loe hermanaos j6venea del Presidente, Raúl 

y Em.ilio ~adero, no sólo habían cargado con el peso de la -

lucha, sino habían cooechndo tambil.n n ccn'-' .. , los laurelee

de la victoria. Ect.o compleja variedad de !"actores ere lo que 

enfurecía a la oi"icialidad y lo que Félix Díaz trat6 de pre

sentar de modo persistente como un insulto a1 ejército. 

A !"in de vengar ese insulto, el sobrino de Porfi -

rio se rebe16 el mes de octubre de 1912, desgraciadamente P.!! 

ra las pretencionea de los oficiales. Pero el rracaso de - -

Díaz, no deea1ent6 a loa oi"icialea; a61o fortaleció su dete~ 

minaci6n de recuperar sus posiciones de prestigio en cuanto 

SU+-giera la oportunid~·d. 

Los oricialee que no resintieron, activa o concie,a 

temente, que Madero hubiera reducido a cero a1 ejército, te

nían poco interés en sostener a1 régimen; aunque no iban a -

ser los primeros en rebelarse contra el gobierno constituci.2. 

nal. 
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Cuando lleg6 la hora, los miembros del ejército -

encontraron la justiricaci6n rilos6rica adecuada para apoyar 

al gobierno espurio, emanado del derrocamiento de Madero. 

El movimiento armado de 1910, elevado a rango de

mov:i.miento constituciona1 2iete años después, ésto ee, en -

l.a Constituci6n Política promuJ.gada el 5 de rebrero de 1917, 

debi6 ocuparse de reglamentar las actividades de las ruerzas 

armadas del país, para convertirlas de instrumento de opre~ 

si6n en instrumento que sal.vaguardara loa intereees del pue-

blo. 

La consolideci6n del ejército se plasm6 en el art.!. 
culo 13 constitucional aue a la letra dice: "Nadie puede aer 

juzgado por leyes privativas ni por tribunales especiales. 

Ninguna persona o coorporación puede tener ruero, ni gozar 

m&e emo1umentos, que los que sean compensación de servicios-

públ.icoa y estén rijadoa por l.a ley. Subsiste el ruero de ~ 

guerra para loa delitos y raltas c~ntra la disciplina llÚ.1i -

tar; pero l.os tribunales militares, en ningún caso ;y por ni_a 

gún motivo, podrán extender su jurisdicci6n sobre personas -

que no pertenezcan al. Ejército. Cuando en un delito o ral.ta

del orden militar estuviese complicado un paisano, conocerá

·del caso l.a autoridad civil. que co=esponda". (37) 

(.:>?) 

Originalmente-la misma Constitución en suº articulo 

Constituci6n Política, de los Estados Unidos Mexicanos. 
Coieccl6n Forrua.- Septuagesimoprimera Edición.- MeXi
co, 



26 restringió las facultades de los miembros del ejército -

para evitar actos de pillaje diciendo: En tiempo de paz nin

gún miembro del Ejército podrá alojarse en casas particulares 

contra la voluntad del dueño, ni imponer prestación alguna. 

En tiempo de guerra, los militares podrán exigir alojamiento 

bagajes, alimentos otras prestaciones, en 1os tér:=inoo que -

establezca la ley marcial correspondiente. (J8) 

La propia Constitución en su a:rticul.o 31, fracci6n

oegunda, considera obligación de los mexi.canos recibir ins 

trucci6n llÚ.litar que los mantenga diestros en el manejo de 

1..S armas y conocedores de le disciplina militar. 09) 

El articulo 52 dispone que ning{m extranjero podrá 

servir en el Ejéricto o seguridad pública, también establece 

que, para pertenecer a la Marina ~aciona1 de Guerra o a la -

P'Uerza Aérea y desempeñar cualquier cargo o collÜ.aión en 

ellas, se requiere aer mexicano por nacimiento. (En tiempo de 

l'az.). 

En el artículo 55 dispone que para ser diputado se 

requiere: No estar en servj.cio activo en el. Ejército Fede -

ra1. 

En el. artícul.o 73 de l.as racul.tades del Congreso -

que tiene para: declarar le Guerra, en vista de los datos -

(38) 

(39) 

Constitución .Política de los Estados Un:idos Mexicanos. 
Coiecci6n Porrua.- Septuagesimoprimera Edición.- Héi;! 
co. 
~-
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que 1e presente el Ejecutivo, para dictar leyes según las -

cuaies deberán declararse buenas o malas las presas de mar y 

tierra, y para expedir leyes relativas al derecho maritimo 

de paz y gue=a, para levantar y sostener a las institucio 

nea armadaa de la Uni6n, a saber: Ejército, Marina de Guerra, 

y Fuerza J"érea Naciona.1es, y para reglamentar su organiza -

ci6n y servicio. 

La constituci6n en su artículo ?6, considera como -

facultades exclusivas del Senado, en relaci6n con aspectos má, 

litares 1o siguiente: Ratificar 1os nombramientos que el mis

mo funcionario haga, Coroneles, Jefes Superiores de1 Ejército, 

.Armada y Fuerza Aérea Nacional., autorizado también para que 

pueda permitir la salida de tropas nacionnles fuera de los ~ 

límites del país el paso de tropas extranjeras por el terri

torio naciona1 y 1a estación de escuadras de otras potencies, 

por más de un. mea 9 en aguas mexicanas. 

En su artículo 89 entre ;¡.as .t'acultades del Presi 

dente de la República seña1a 1as siguientes: Nomorar con - .. 

aprobaci6n de1 Senado, 1os Coroneles y demfui o.t'icia1es supe~ 

riores del Ejército, Armada y Fuerzn Áérea Nacionales, nom ~ 

brar con aprobaci6n del Senado, a 1oa demás oficinles de1 

· Ejlirci to, .Arl!lada y ~erza .Aérea nacionales con arreg1o de las 

1eyes, disponer de la totalidad de la fuerza permanente, o _... 

sea del ejército terres.tre, de la Marina de Guerra y de 1a 

Puerza Aérea, para 1a seguridad interior y defensa exterior -



de 1a Federación. Declnror la guer~a en nombre de los Estados 

Unidos I"!exicanos, previa ].ey del Congreso de ln Unión. 

En su artículo 11e, lá Constituci6n prohibe a los -

¿stndos tener trape permanente ni Buques de Guerra y ies pro-

hibe hacer lo guerra co;~t:ra <:ileu,na potencia extranjera. 

Far su parte en su artículo 122~ ~eña1a loa Poderes 

de La Uni6n tienen e1 deber de ~roteger a 1oe Lstados contra

tada invasí6n o vio1encia exterior. En cada cnao de subleva -

ci6n o trastorno interior.lea prestarán ígua1 protección, aie~ 

pre que sean excitados por legislatura del Estaáo, o por au -

Ejecutivo, si aquéi1a no estuviere reunida. 

El artículo 123 en su apartado B, rracci6n XIII di-

ce que 1os mi1itares, marinos y ~iembros de 1os cuerpos de S..!?_ 

guridad pública se regirán por sus propias leyes. 

Finalmoute el artículo 132, del mismo pecto Iederal-

estab1ece 1o siguiente: Los fuertes, los cuarte1es, a1macenes

de dep6sito y demés bienes iDJ:1Ueblea destin~dos por el gobier

no-' de le Unión al servicio público o el uso com6n, estarán su

jetos e le jur~adicci6n de loe poderes federales en los t~rmi

noe que esteblezcs 12 ley c:ue expedirá el Congreso de le Uni6n. 

(40) 

(40) Conatituci6n Politice de loe Estados Unidos Mexicenos.
Tilleres Griílicos de ia Nacion.. Me:x:ico 1980. 



Como puede obaervorae la consolidaci6n del ejército 

después de le revoluci6n de 1910, debió obedecer a una estruE_ 

tura jurídica, propia, y sujete a un control constitucion:l -

tanto en 1o rererente al. personal mi.l.itar., como en 1o concer

niente al. materia). de guerra, inntalRCÍOnea derenaiVBS y orea 
sives, puntos estraté~icos destinados al control mi1it~r e -

instituciones castrenses; en los preceptos constitucionales -

que se han estudiado se advierte desde luego que no queda sin 

control ninguno da las actividades marcial.ea en tiempo de paz 

o crunpaña, en forma individual o colectiva y eso dé pauta a -

que con :posterioridad estudiemos al. individuo en sociedad con

rorme a la organiznci6n jurídica-militar; al. individuo aislado 

en el capítulo de deberes militares; y como esencia de una vi

da comunitaria en cuarteles la economía castrense ee adminis

trada en tiempo de paz e igualmente ad.ministrada en tiempo da

ga.erra. 
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Hacer e1 estudio del derecho militery ti~ne dificu_! 

tadea pero pensamos GUC debe ser corocido y dirundido, por -

sus repercusiones en e1 mundo socib1 que en la actuali<l d vi

vimos y porrue el soldado es el brazo armbdo de le 10trio an

te 1e invasiÓD ~rmoda de una potencia hostil r:nem.iga; es el -

ée1oso guardián Ce1 orden constitucional y de l::w institucio

nes; y en un momento dado, porqué no decirlo, puede si~bo1~-

zar e1 pe1ir;ro que ese brazo armado ae vuelva en contra de1 -

pueblo o en contra de su gobierno. 

Consideramos entonces, GUe ee mzy- valioso tener --

idea completa de lo que es una .!"uerza castrense, de lc;t C!".J.e es 

la mi1icia, de la enorme responsabilidad aue representa ser -

militar; de l.a forma en que se preserva 1a discip1irrn mi l.i ter 

contra ;fal. tas :r del.itos; de la importancio. con que l.as .t'uerzes 

armadas cumo1en sue obligaciones l:li1itares¡ y. Fina.1mente, de 

c6mo J.a l.e;r marcial. garantiza l.a seguric!ad ee1 Estado I1ex:l.ca

no a1 coDriar J.os mandoa militares a l.a integridad coral., ce

pac~dad prorcsione.1 y ascendrada diecipl.i.ne de sus cuadros :r 
e.t'ectivoa. 

Ea evidente que el. estudio de esta prob1enática ju

rídica mil.itar, no puede dcsarrol.1erae sin antes haber so~etá_ 

do estas cuestiones a un procedimiento idóneo, eatabl.ecido ~ 

dentro de u.na adecuada técnica jurídica, o más propiemente, -



de una organizaci6n jurídica militar. 

Durante mucho tiempo se dincuti6 ~egando que el ~er~ 

cho f"Uera una ciencia raciona1, coco 1as matemáticas; fiin em -

bargo en nuestros dí~a, precisameote gracios R la organización 

jurídica, se ha 11~gado h descubrir que ee una ci0nci& ta.n i~

porta.nte como la filosofía, en mue· os aspectos tan exacta como 

las matemáticas, y lo que es mas icportante, es le única cien

cia que se perfecciona a sí misma y r,ue a través de la juris -

prudencia, día con día incremente su acervo, enriquece sus cr.!., 

torios, perfecciona sus técnicas, inventa la sol.uci6n a los ~ 

nuevos prob1emea sociales, y se debate por conc~1iar en armo -

nía las rricciones de la gente que vive Bn sociedad. 

J;.J. igual. que una ~ellina cuida sus pollitos, el. Der~ 

cho cuida los muchos derechos que de él derivan y se enca=gan 

además, de crear los organismos administrativos encargados da 

Qua_eeoa derechos sean respetados. 

Etimo16gicnmente la pal.sora derecho, deriva del. ad;i.!t 

tivo l.atino "dírectum• que es el. vocablo con que los romanos

designaban la rectitud; por su parte los romanos tenían tam

bién el. vocablo " jua-juris " que signi:!":l.ca derecho, palabra 

. de la que devienen las voces hispanas "Justicia", "Jur:l.sdic 

e:l.6n" • "Jnr:l.sta", por lo mismo entre Derecho y Justicia hay 

una vincul.ac:l.6:c. que no puede ignorarse. 



Las dos pal.abras se han prestado D un jue~o en que -

intervienen cons~rvando su significado; si dice ~ue 1a Justi

cia es 1a ap1icación de1 ~erecbo, a aue e1 ~~recho es lá rec

ta ad.ministraci6n de Justicia. 

Decí& Tertu1ieno, que 1a Justicia enamorada del LJe-

recho procreó u.na hija ad~irab1e que fue 1a 1ey (Lex) y que -

de ese man~ra 1a humanidad encontró e1 cami~o de re~ir con -

rectitud sus actos. 

En el Estado Mexicano, heredero de eaa cultura clá

sica romana, e1 Poder se dividió en trea personas jurídicas -

morales que son: EL EJEGUl'IVO• que encarna el Derecho, EL JU

DICIJ.L, que administra la Justicia y EL LEGISL.~TIVO que f"orja 

y eres la Ley. 

Si def"endemos que la organizaci6n jurídica militar 

sea una ciencia, es porque en cualquiera de sus ap1icaciones, 

al. Derecho, a la JusticiP- y a 1a Ley, contiene razona.nientos-

16gicos y jurídicos y razonar es discurrir científicamente. 

Se discurre científ"icamente en que el Poder Legis-

1stivo, porque 1a aprobación de una ley entraña el estudio -

de necesidades que han de resolverse con dicha ley; en dicho 

caso el legislador tiene 1a responsabilidad de no crear un -

engendr~ tiránico, sino ee darle a la comunidad 1eyes justas; 

e1 Poder Lejis1ativo f"orja la ley e intenta que en. sus_ leyes 

predomine la justicia. 
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EiPoder Ejecutivo tiene la reaponsabilided de hecer 

que e1 derecho preva1ezca en todos loe actos de su administr..2, 

ci6n, e igun1mente que su adminictración sea justa; es e1 en

cargado de dar a conocer 1as leyes y de proveer en l~ esfera 

ad.ministretiva a au estricta observancia; aquí advertimos que 

&1. reglamentar se van icualmente a neñal~r razones 16eiccs y -

jurídicas. 

E1 Poder Judicial va, rinalmente a1 administrar Ju~ 

ticia a fundar sus resoluciones en 1aa leyes substentívas• -

respetando en todo momento las rormaJ.idadea esenciales a1 pr.2_ 

ced.imiento, y exponiendo un estudio consciente y respon3ab1e

en sus considerandos, que es donde se contienen las motivaci.Q_ 

nes de su reaolución.(41) 

Fundar y ~otivar un acto de autoridad no es otra e~ 

sa~ ~ue usar al misco tieopo la 1ey y 1a 1Ógica, ésto ea, es

labonar una serie de razonamientos 16gicoa y jurídicos, todo

lo cua1 :1.Joplica razonar, y razonar es aplicar la mente s una 

actividad científica. 

Héctor Fix Zrunudio, dice: "¿Podría existir el der..2_ 

cho de nuestra época sin ia obra de los jurisconsultos roma

nos, de los g1osadores y de ios postglosadores, de loa riló

soros racionalistas de los sigloa XVII, XVIII. De loa clási

cos como l3.cvigny, como Ihering y de tantos otros que han -

(41) Art. 49. Constituci6n Política de 1os Estados Unidos
Mexicanos. "División de Poderes". Impreso en 1.J:aileres 
de ia Naci6n. México. 1985. 
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aprovechado al mismo tiempo enriquecido 7 1a pau1atina, doloro

sa y ascendente l.abor de l.os juristas".- C1aro que el iJerecho 

no ha sido inspirado excluni~.ramcnte r.:n la doctrina, sino r:ue -

sus fuentes poseen un carácter IIIlzy comp1ejo, pues hunde eus -

raíces en pueblo mismo, y recibe su savia de la misma colecti

vidad, pero se tr¿:;,nsrorma y evolucione por la contribució~ que 

recibe de1 1egis1edor, 1a jurisprudencia y 1e mi2ma doctrine. 

5i e1 derecho es un producto de 1a vida social, si ea 1a vida 

humana objetivada tiene que poseer 1ae características de esa 

vida social, que tiebe tanta f1exibi1iGad, tantas ri~uezee de 

matices y que ae encuentra en continua y constante trans~OrmJ!: 

ci6n". (42) 

En 1a Armada de México, se e~teb1eci6 primero una ~ 

1ey que .rue 1a. 1ey Orgánica de1 Ej~rcito y nrmada llecions1es

en el año de 1910; po~teriormente y con motivo de que 1a Lrm~ 

de se des1igÓ de 1e Secretaría de Guerra y Marine, por haberse 

creado dos Secretarías distintas que fueron 1a Secretaría de

l.a De.fensa Naciona1 y 1a Secretaría de Harina, con ta1 motivo 

en 1956, .rue necesario crear 1a Ley Orgánica de ia Ari:iada de

l'léx;ico. 

En 1972, obedeciendo a necesidades orgánicas se mo

dific6 1a 1ey orgánica anterior y ese ordenamiento subsisti6 

hasta 1985 en que entr6 en viz;or. una nueva estructura orgáaj_ 

ca, ajustada a 1os principios de Supremacía de Poder en ia 

figura de1 Presidente Constitucional. de 1os Estados Unidos M.,!! 

(42) f.i:X Zamudio., .._·_Héctor.- "Hetodolo13Íe., docencia e J:nvesti'ie 
ci6n Jurídicas.- Segunde Edici6n.- Editori~1 Po:::-rua, ~.A 
!-léxico. p. '17-18. 
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xi.canos y ad~más en el ejercicio de 1a ~oberanía, en nombre -

de la Federaci6n sobre el mar territorial y la zona econ6míca 

exclusiva. (43) 

En la nueve Ley Orgánica se establecen con vida jur.! 

dice p~pia los Tribunales Navales, cu,ya existencia de hecbo

no es posible por limitaciones presupucst&les, sin emba:rgo la 

ley 1os contempla pera oue tenga vida en un .t"uturo no mu;y re-

• moto.(44) 

(43) 
(44) 

L!f ór~ánica de la -.Armada de ?léxico.- Editorial ".t.teneo" 
s .. - 4372.- Mexico. 
Compilaci6n de Leyes y Reglamentos de la Armada de Xéxi
co.- Secretaria d& Marine.- Dirección General de l?rogra
maci6n y Presupuesto. 
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J.- DEBJ:...:u..:..; I·!ILir,,ili'S.-

El principio vital de la discipline militar, ee e1 

deber de obediencia, ésto es el respeto y e1 cumplimiento s 

1as órdenes de 1a superioridad; esta 3ituaci6n desc&nsa en -

un respeto a un orden de jerarquías. que se llama subordina-

ci6n. 

La vio1aci6n a la subordinaci6n o a la obediencia 

constituyen dos de1itos de insubordinaci6n o de desobedien

cia, pero además esta re1ejaci6n de disciplina puede dar lu

gar e :faltes contra la disciplina militar.(45) 

El. procedimiento de deberes militares que ee sigue 

para juzgar a1 militar cuando, mediante su conducta demues 

tra que no es necesario para el servicio de 1as armas, que 

su conducta no 1ogra runo1da.rse a los severos cánones de la 

disciplina militar, y que su permanencia en el servicio activo 

condtituye un perjuicio a la disciplina militar, se estable-

ce en la Ley de Disciplina y en el Reglamento de la Junta de 

AJ,mi.rsntes, Consejos de Honor Superior y Ordinario. 

"El Consejo de Honor tiene por objeto juzgar e 1os

O:ficie.1es y Tropa que cometen :fa1tas a la mora1, a la dif;Ili

dad y a1 prestigio del Ejército y ~rmada; dictaminar sobre -

1os castigos que deban imponerse y consignar a la Superiori-

(4$) Ley de Disciplina de la J.roa~a de México.- Ediciones -
!;,tylo.- 1985. 
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dad 1os casos que correspondan; asimismo acordar 1as notas de 

conceptos que hayan de ponerse en l.as Hojas de Servicios de -

J.os O:t'icisl.es ;y Memorial. de Servicios de l.os individuos de -

tropa. (46) 

Los Deberes 1-iil.itares nos regul.a l.oe l.ue;ares a uni

dades donde deben or~aniznrse y quedar in~ecrados estos Cons~ 

jos, pero ei. e.:::>tudio centra..1 debe extenaerae a l.a seticfac -

ci6n de que se cumpl.an l.as :t'ormal.id~des esencial.es del. proce

dimiento ente el Consejo de Ilonor ;y de que l.a conducta del. má_ 

l.itar que incurre en !'altas contra le discipl.ina mil.itar se 

ajuste e leyes o reglamentos existentes con anterioridad al. h~ 

cho que di6 origen al. juicio, igualmente que l.á sentencie que 

dicte por el. Consejo disciplinario, aes equitativa ;y propor -

cional. a l.a :t'al.~a ;y que en ningún momento se recurra a le im

poeici6n de determinaci6n drástica, como ea, por ejempl.o: l.a 

separaci6n de un militar con muchos años de servicios, de su 

:t'uente de trabajo y de su patrimonio, por un acto que sin co~ 

tituir del.ita, es considerado como un gran atentado contra l.a 

discipl.ina militar. 

Hemos querido abordar en este.,eat:udio l.a equidad y 

proporcional.idad en l.a imposici6n de castigos en materia de -

represi6n a !'al.tas contra l.a disciplina mil.itar, porque suel.e 

acontecer l.o siguiente: 

En un gran índice porcentual., la sanci6n a· l.a !'al.ta 

(46) J.rt. 10. del Regl.ronento para l.s Organizaci6n y Fu.ncions
filiento de 1os Consejos de Honor. 
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ea m~s drástica que 1a sanción a1 de1ito. Efectivame~te, a un 

individuo 1o reprende un superior por su me.l. comportamiento y 

le advierte que lo va a arrestq.r; Dicho individuo, en un mo 

mento de o1'uscaci6n~ corta cartucho y mata a su superior y de 

inmediroto dice: "Estaba yo l.impiendo el. arma y se me .fue un -

tiro"; se procesa o este individuo y por consi_derar ante in.s.!;! 

.!~.ciencia de pruebas eme con::cti6 un del.i to imprudencia l., se -

l.e condena a dos años de prisi6n, apl.ico.ndo l.as disposiciones 

contenidas en l.a rrecci6n IV del. artícul.o 157 dal. C6digo de -

Justicia Mil.itar; pero este ibdividuo, aJ. nño de estar recl.u.!_ 

do., sol.icita su l.ibertsd preparatoria por haber observado bu~ 

na conducta y al. ttiio sal.e total.mente l.ibre y rehabil.itado, y 

nuevamente se incorpora al. servicio activo co~o si nada hubi~ 

re pasado. 

Por el. contrario, al. mil.itar observa buen comporta

miento, pero un día tiene necesidad de un permiso, que se l.e 

niega, y sin mediar l.as consecuencias, abusando de su :f'ranqu.!_ 

cia, se toma dos días y e1 tercero se presenta; e1 Comandante, 

enojado porque aquel. míl.itar "se sal.i.6 con l.a suya" ordena que 

l.o -'arresten quince d:ías, por .!"al.ter de segundo día a sus l.abo

rea; él. personal.mente l.e impone ocho dias por no dar debido -

cump1imiento a una orden; une ter~era persona, lo arresta por 

.!al.tas graves a l.8 discipl.ina, consistente en no proporcionar 

su donrl.cil.io pnrticul.ar, contravíniendo el. artícul.o 14- del. R~ 

gl.amento General. de Deberes Hil.itares; y :f'inal.mente, se disp2 
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ne que al. término de sus sanciones se reúna el. C~nsejo de Ho

nor para juz~arl.0.(47) 

Desde un principio se 3dvierte que ei el. agr~viado 

.f'ue e1 .. Comandante en personal, e1 in.f'ractor no va a sa1il.'"' mu;y

bien librado y podemos decir, sin aventurar una hip6tesis in

!'undada, que el. veredicto va a ser inexorablemente de ncULPA-

• BLE" y que el. Consejo de Honor va a solicitar como castigo la 

Baja de ese militar por indigno de pertenecer al Ejército Me-

xicano. 

La !'alta de equidad y proporcionalid.ad de la impos.!_ 

ci6n de castigos. bien en el. derecho Penal. Hil.itar o en el. D~ 

recho Administrativo Hilitar, tiene su origen en l.a ausencia

total. del conocimiento general de los Deberes !·•ilitares. 

Ante el. Consejo de Guerra es posible detectar irre

gularidades y corregirlas, porque el procesado tiene derecho 

a nombrar un de!'ensor y general.mente l.e es permitido acudir a 

l.os l.etrados, con lo que la persona a quien se juzga tiene -

una mu;.y- abundante y !'avorable gama de disposiciones de!'ensi-

Vll.B y de medios de!'ensivos; la sol.a presencia·de un l.etrado, 

es signo de que tiene a su l.ado a una persona que exigirá y 

l.a seguridad de que no se l.e juzgará por anal.ogía, sino que a 

su conducta se buscará aplicar una ley que sea exactac.ente -

apl.icabl.e. 

(47) Regiamente General de D,>beres Militares.- J.rt. 14.- Edi
ciones Ateneo, S.A. Hexi~o, D.F. 



-72-

Ante el Consejo de Honor, la primera dificultad que 

se 1e opone a1 que va o ser juzgado, es le negativa e nombrar 

como derensor a un letrado; se le indica que podrá eleeir a -

un militar e incluso· que si él no lo nombre se le nocbraré de 

oficio, pero evidentemente no puede designar a un letrado -

"porque el. Re~lamento no lo permite" .. 

El Reglamento, por su parte, previ8ne únicamente -

dos tipos de sanciones, oue son el arresto en prisi6n hasta -

por quince días y el cambio de cuerpo en obeervaci6n de la-

conducta (48); ei.n embargo en un ordenamiento distinto, se -

indica que "tratándose del personal de tropa, además de le.a -

causas señaladas en los incisos que anteceden, podrá ser dado 

de baja por observar mal.a conducta, determinada por el Conse

jo de Honor de la UnidGd o dependencia a que pertenezca, o -

por obligaciones militares, por causas no imputables a la Se

cretaría de la Defensa Nacional. En ambos casos siempre será

oído en defensa el afectado. (49) 

De esta manera, el Consejo de Honor se declara in -

CO!"petente para imponer aanci6n alguna, y considera que debo 

sancion~rse la conducta con la Baja del militar por ind..tgno -

de pertenecer e.J.. Ej~rcito Mexicano. 

(48) 

(49) 

Ai"t. 8 del Reglamento para la Orgenizaci6n y Funciona -
miento de los Consejos de Honor. 
Art. 138 Frac. II apartado D, de la Ley Orgánic-a del -
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 
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4.- LA ECOHOMIA CicST~ENZE. 

La vida de toda Institución se c:Lmenta en e1 poder 

administrar sus recursos, ésto es, que no puede concevirse 1a 

organización sin administración. 

Si constituciona1mente existe une división de pod.!!_ 

res, o sen e1 poder que 1egis1s y e1 poder que vigi1a e1 c~ 

p1imiento de 1as 1eyes, existe un poder que administra que -

es e1 ejecutivo. 

La parte administrativa se centra en e1 aspecto ec,2_ 

nómico, ésto ea, en e1 contro1 de 1o que en a1gán momento pue 

de escasear y hacer raita, siendo necesario a 1a comunidad. 

E1 contro1 de 1os aspectos económicos castrenses -

obedece a dos situaciones primordia1es: 1a que se da en tie~ 

po de paz y 1a que se da en tiempo de guerra. 

La economía castrense en tiempo de paz puede esti -

marso con~orme a patronee normal.es de necesidad y de consumo~ 

1o que no acontece en tiempo de guerra, en que todo escasea -

y todo se hace necesario. 

Ex:lste igua1mente 1a .1"orma de administrar 1a econ,2_ 

mía en tiempo de paz, a bordo de 1os buques de 1a Armada de -

México para 1argas travesías, como ser~a, por ejempJ.o: un vi.!!, 
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je " I:uropa. 

La economía castrense comprende multitud de ~actores, 

desde el vestuario para tiempo de ca1or o de ~río, como la do

taci6n de pertrechos de guerra y principa1mente 1a a1imenta -

ci6n. 

La a1imentaci6n comprende dos grupos que se denomi -

nan ración seca y raci6n aguada, 1a raci6n ~eco se integra ge

neralmente a base de semi11as, granos, carnea preparadas con 

sa1, marisco sometido ~1 oismo trata~iento, ~rutas sec~s del 

tipo "orejones" etc., 1a raci6n aguada genera1mente incJ.uye, 

además de 1os pl.ati11oa que se hacer. a base de guiso., a:l.gunoa

tipoa de verdura ~resca, fruta fresca, carnea hidratadas, me -

risco fresco. 

La di~erencia entre estas dos c1ases dd a1imentacio

nes es que e1 a1imento aguado es sunceptib1e de descomponerse

y requiere e1 aux1.1io de rrigoríficos para su conservaci6n, en 

tente que e1 a1imento seco, mientras no entre en contacto con-

l.a humedad puede durar mucho tiempo. 

Corresponde también a ia economía castrense cuidar 

1a sal.ud de 1oa mi1itares, sobre todo teniendo cuidado que 1a

al.imentaci6n no sea incompleta. 3e da ei caso en 1e navega -

ci6n marítima que se desarro1l.a una e~ermedad J.1amada "escoE_ 

buto" por carencia de cítricos y debido a que se pone poco cu.!_ 

dado en inc1uir 1imones en 1a a1imentnci6n. (50) 

(56) Secretaría de r-:arina. "Encuesta entre Despenseros". 
Personal. de Servicios Especia1es. Rama Cámaros. Eapeci!!. 
1idad Despenseros. 
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En tiempo de r;uerra, la ley faculta a tomn.r de los -

particu1cires, todo J.o que sea nececario para ou..:fragcr el. aooyc 

1ogístico de 1os tropas., como son: al.imentoa, víveres., vehícu

~o~, cobijas., etc. 

Si bien se había implantado una economía de necesi-

dad en 1os primeros conJ:lictos políticos, la moderna tecnolo -

g!a exige que todo se haga de acuerdo con economías de nuestro 

tiempo. 

A1gunoa historiadores recuerdan que en e1 Sitio de -

Cuautla, las piezas de artillería no funcionaban por .t'al.ta de

graaa, y que un artillero, abría loa cráneos de 1oa cadáveres

para usar 1a mnsa encefálica, como lubricante; esto quiere de

cir, que en tiempo de guerra e1 inrenio ae agusa y permite 

usar todos 1oa m~dios posibles conocidos para una .t'inal.idad,

aunque esa finalidad no sea la origina1 del medio empleado• 

pero en tiempo de guerra el fin justi.t'ica 1oa medios. 

La economía caatrenae, en tiempo de guerra justifica hasta el -

hurto y ia rapiña, porque 1os soldados pueden penetrar al domi

ci1io particular que mejor lea plazca y disponer de bienes y -

servicios, mediante 1a incaudación y sacri~icio de semovientes, 

como vacas, puercos, borregos, etc. 

La economía castrense, 11evada a extremos mu;yurgen~ 

tes, obliga a tener un amplio conocimiento del medio ambiente-
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p~ra distinc;uir e1 alimento, ~ue en un momento detercinado pul:. 

de obtenerse, incluso de org~nismos descompuestos, y así ~uce

di6 ~ue en u.i,a ocasión un grupo de soldados en estado rebril -

propiciado por e1 hambre de vorios días, a 1a visto de un cao~ 

110 en descomposición, sacaron nus cuchi11os para ~e~tezarlo 7 

comerlo, pero e1 s·rgento loG contuvo~ diciP~do ~ue si comían

d~ esa carne, morirían presas de duras co.uvu..lsiones y Pf?'.'U<los -

dolores, en una espantosa 3r,onio, como 1e insistieron diciendo 

que era preferible morir intoxicados, <!Ue morir de hombre, el 

sargento 1es orden6 deaca.nBor, y les prometió que cuando des

pertaran comerían un suculento bannuete, y erectivs~ente coco 

a 1as tres horas de repoao el soldado que despert6 primero vió 

que la carne estaba ogusanada 9 entouces e1 na.rgento 1ee dijo: 

ahí está su alimento 9 eate a su vez tomando gusanos empezó a -

comer, exhortándo a 1os so1d~dos a oue comieran gusanos, ya -

que nos 1es iba a pasar noda, porque e1 gusano vivo 1e quitebe 

lee toxinas. (51) 

Lae espantosas conmociones de la Primera y Segunda -

Guerra Mundia.1, son bastante elocuentes para determinar tanto

e1 P;rado de economie que 1oD ejércitos reGuicrcn para subsis -

tir y vencer 9 así como tamb~én e1 grado de econ~:uí.e desfavora

ble e C!Ue son cometidos todos los pueblos beligerantes, des -

pués de la guerra. 

La falta de previsi6n por estadistas civiles y diri

gentes militares crea una etapa de inestabilidad, de inquietud, 

(51) Be1ecciones del Reader Diges't. Marzo 1978. 



-?7-

de de~organizaci6n, La economía pasa por una etapa convulsi

va y para recuperar e1 equilibrio en 1n etapa de paz, ~e nec_!! 

sitan nuevos sacriricios. 

A toda guerra sobreviene une etapa de crisis, inc1u

yendo 1a cri9ÍB de va1or~s; 1a ciencia. 1n técnico, el maqui-

nísmo, progresan 1cntru:iente y las sociedades reclnme.n forma 

ci6n de hombree nuevos que responden a los necesidades idea 

lee y organizeci6n de la nueve patria que ee rorja, de ah! -

1a importancia de la economía castrense en los medios socioec~ 

n6micoe políticos. 

Sigu:iendo el ritmo de la evo1uci6n mundia1, la econ.2. 

mis castrense provee en tiempo de paz 1os medios pare que 1a -

pob1oci6n no resienta los estragos en caso de ruerra, para 1o

cua1 se estab1ecen zonas de rerugio con alimentos secos, cobi

jas, cboco1ate; se cuida que el agua no se contamine, se tienen 

medicinas que provee en la manera de controlar una epidemia y 

sobre todo, ee educa a1 sector militar para que sepa responder 

en un caso emergente y sepa de que manera proporcionar e1 au:x:! 
lío a la población civil. 

Por 1o anterior, nos damos cuenta que a todos inte

·resa la economía de los ejércitos• porque es el ejército el 

que responderá ante la población civil, en casos especiales 

no e61o de guerra, sino ·también por desastres naturales como

lo es la inundación, o bien por desastres ~isicos químicos c_g_ 

mo el incendio. 
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Estimanos prudente r.ue ln población civil, no vea -

s61o en el mi1itar Ja rioira decoro~iva ~ue marcha en los de~ 

ri1es con marci~lidad y gnrbo, sino que ob3erve la ectiv~dod

mi1itar en los cuarteles, p~ra ~ue experimente la sen.:Jaci6n -

de que en 1oa militares hoy U...'"'1 mundo de cooperación, de treb~ 

jo 9 de Ge:r-~icio, cuc en el as~ecto nociPl endereza todan sus 

~ctividadcs a que los ejércitos y las sociedades nu su!'ran de 

privaciones; ésto es, que heya una economí.a bastante para re!!_ 

ponder por 1as necesidades que suráan en una emergencia oca

sionada por 1a guerra, por un ren6meno natura1 o por a1guna -

cont::hngencia econ6mica. (52) 

(52) ñ~-1a "Rose Pérez, José.- Las Escuelas de Experimentaci6n. 
Editoria1 J.vante, s. de R.L. H&Xico, D.F. 
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Cl.J.'ITULO IV. 

IW3TITUCIONES JURIDICJ.s l1ILIT/JlES. 

1.- D1FORTAUCIA QUE Tli:NE EL EJERCITO EII LA POLITICA. 

La importancia del ejército en la política reduce a 

las luchas que ha tenido que en:frentar, desde el brazo armado 

de Hidalgo por la Independencia, hasta nuestros días en que -

e1 gobierno deriende nuestra independencia econ6m.ica, smenaz.!!. 

da por la crisis, que dos generaciones corruptas propiciaron; 

el ejército es el mismo que se puso n1 la~o de Ju&rez contra -

un imperio de los Habsburgo; el mismo que escoltando n1 Presi

dente Madero en la marcha de la Libertad, propició la caída -

de una dictadura; el mismo que convertido en ejército consti

tucionalista desmadejó lu usurpación de Victoriano Huerta; y -

e1 mismo ~ue no permite que la reacción llegue a1 poder y end~ 

reza 1os caminos del pueblo por ios mismos coucea revoluciona

rios que a rin de cuenta identirican ejército con revolución. 

Pero si bien el ejército' insurgente, el ejército de

la Rerorma, el ejército antiimperia1ista y el ejército consti

tuciona1ista son uno y e1 mismo, ésto es, el pueblo armado de

rendiendo sus libertades, cupo el Último de ellos la gloria -

de haber plasmado en un ordenamiento supremo todas esaa garan

tís.e y adquirir el compromiso de derender1as mediante protesta 

de eai hacerlo siempre.que se obtiene una jerarquía "Guardar -

y hacer guardar la Constitución y las leyes que de ella eme ~ 
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nen" y de!'ender J.e Bandera, embJ.eca de J.a Patrie hasta perder 

la vida. 

La irrefrenable ambición de los militarec.- Como ~ 

nuestra jerarquía militar no contiene ningiin grado superior 

nl de General de División, ten pronto como nlg<in divisiona -

río, como ocurrió con Pascual Orozco, Felipe J.n~eles y Eula

lia Gutiérrez, alcanzaron un prestigio y autoridad muy por 

encima de la de General. de División, pensaban que lo único 

que seguía era ••• Presidente de la RepGblica. (53) 

Don Venuatiano Carranza, se cec6 en sus ideas, fue -

la clara, !'renca, abierta propaganda que el Super Genera1 de

Div:isi6n .Al.varo Obregón, hacía para jugar en la pr6xima crunp.!!_ 

ña presidencial. Y pera con!'irmar esta idee. de que un gran -

divisionario busca culminar su carrera con 1e Presidencia, e1 

General de División, el Jera de la victoriosa División de 

Oriente, Pablo GonzáJ.ez que también trebejaba, aún cuando con 

esa modalidad semi-oculta y taimada, que le caracteriz6, por

su candidatura para suceder a Carranza en las próximas elec~ 

c:l:ones. (54) 

Venustiano Carranza, creyó que si lleGaba a la Fresi

dencia un militar, entre tantos mil.iteres que querían ser Pre

sidentes, el que le siguiera también tendría que ser militar y 

así sucesivamente hasta convertir a 11éxico en una democracia 

militarista, por lo que se propuso cortar, desde el principio-

(53) .r.rchivo General del Ejército Mexicano. Historia del Ejér
cito Mexicano.- Tomo II. 

(54) f.rchivo General de la Nación.- Documentos Históricos. 
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esta hegemonía militarista. previ6 la posibilidad que que en 

México se enseñoreara el "Gori1ato" que actua1mente a5obia a 

tantas .naciones de latinoamérica. 

E1 pensamiento de Carr~za era correcto y execto, -

tal patri6tico. se propuso por sobro todas las cosas que su

sucesor fuera un civil• pues se angustiaba por ver a ~~xico

otra vez esclaviz.ado por una dictadura militar. como la de -

rribada por la Revoluci6n. 

Más todavía: la astucia política de Don Venustiano -

Carranza. tan sutil y tan erectiva había rallado con Obreg6n. 

toda vez que se había propuesto que ni Obreg6n. ni ningún otro 

General sería Presidente de la República. que te?rl:a que ser -

u.n civil. (55) 

El primero de junio de 1919. en Nogales, Son •• el G~ 

nera1 AJ.varo Obreg6n lanz6 su candidatura para Presidente de

la República, lo apoyaba todo el ejército y la me;yoría del -

pueblo; además el Partido Político' m6.s fuerte. el Partido L.!, 

bera1 Constitucionalista. 

El 13 de enero de 1920, se lanz6 el General Pablo -

Gonzilez, con la misma celebridad con que rea1iz6 sus campa -

ñas militares. como candidato a la presidencia. 

A principios de 1920. Obreg6n ya había recorrido 

{55) Zlesio Robles, Miguel.- Historia de la Revoluci6n Mexica 
na.- Editoria:t "Botas"'. Mexico. p. 
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triun.i"DlmenT.e todos loa Eotadoc fronterizos. 

El. ?3 de abril de 1920, se inicia el. Pl.an de .i.¡:;ue -

Prieta, oue encer:r-6 uno protesta contra l.a imposici6n inten

tada por el. Precidente de la Repúbl.ica, de un candi~eto pre

z~der.cial; protestando ta~üién por la vio1aci6n de 1a recie_E 

tcl:'ente proclr-:::1~c!a Constitución. 

Los Jeres militares de la República, se sumaron al. 

Pl.an de Agua Prieta, desconociendo l.a autoridad del. gobierno 

de1 centro. Entre 1oa inconrormes se encontraban P1utarco -

El.fas Cal.les, Francisco R. Serrano, Francisco R. Manzo, An -

gel. FJ.ores, Al.ejand.:ro Monge, Pascual. Ortiz Rubio, Pabl.o Gon

zál.es y otros. 

La reacci6n del Presidente Carranza, rue ordenar la 

aprehensión en Tampico, de l.os oradores obregoniatae kurelio 

Menrique, Ri:d'aeJ.. tlartínez de Escobar 7 ManJ..io Fabio iltamir..!!. 

no; l.a reacci6n rue de indigneci6n en toda l.e Repúbl.ica, l.e 

brusca diaminuci6n de l.a popul.aridnd del. Presidente, 7 l.a S.!! 

m~ de nuevos Jefes Militares al. Plan de A.gua Prieta. (56) 

Al. morir Venustiano Carranza, el. poder fue detenta

do sucesivamente únicamente por GenersJ..es de Divisi6n, sien

do interino Adol.ro de l.e Huerta; después .AJ.vero Obregón, P1.1!, 

tarco .EJ.ias Cal.l.es, Pascual. Ortiz Rubio, Abel.ardo Rodríguez, 

($6) Diversos autores.- Historia de l.a Revol.uci6n Mexicana. 
Editorial. Fondo de Cultura Economice. 
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Lázaro Cárdénas y Y.nnuel Avi1a Co.macho; de esta manera se COE 

so1id6 parentoriomentc una eitunción que se estimaba conduci

ría a1 mi1itarismo, pero el sistema democrático imperante, h.!. 

zo posible que fuera después un Licenciado el Presidente, éa

to es, Miguel AJ.emán Valdés, alter:Jnr-do en la candidatura con 

otros pro~esionn1es, e incluno pcrmiti~ndo que llegara a 1a -

primera magistratura un ciudadano sencillo sin título de nin

guna profesi6n: Adolfo Ru.ix Cortínez. 

Sin embargo, el sector militar continu6 manteniendo 

en la política, no un modus vivendi, sino una situaci6n de 

servicio, conrorme a su ley orgánica, su ley de disciplina y 

su C6digo de Justicia Militar, porqt¡.e la actividad militar 

qued6 restringida por normas rígidas de observancia obligat_2 

ria. 

Org&nicamente el ej6rcito está encargado de le sal

vaguarde y custodia del Territorio Nacional e Inetituciones

democrátices, porque debe ser la guerra contra cualquier in

vasi6n enemiga, y debe sofocar cualquier brote de violencia

armada en el interior de la República. 



En e1 régimen <lel General J~bel.argo L. RodrÍJ::Uez ~ !':e 

ecord6 oue e1 ei~iente Presidente. debería de durar en e1 -

poder 6 años, en lugar de 4~ como hasta entonces había ocu-

rrido. 

Con el objeto de aprovechar a1 máximo esos seis años 

y que no quedara 1a inquietante idee en 1a mente de 100 Pre

sidentes, de que "necesitaban más tiempo". 

E1 Partido Naciona1 Revo1ucionario. convoc6 a 1os -

especia1istas de distintos sectores: ingenieros, economistas. 

pro.!'esores • aoci61ogos • etc., pura que estructuraran un p1an 

de seis eñoe• todo aquc11o que requiere 1a co1ectividad y que 

había o.!'recido 1a Revo1uci6n, pare proporcionar a1 pueb1o 1a 

ao1uci6n de sus necesidades. (57) 

En 1a Convenci6n de Querlotaro, y por unanimidad de 

votoa. e1 6 de diciembre de 1933. 1oa De1egados de1 Partico 

Naciona1 Revo1ucionario eligieron Candidato e 1a Presidencia

de0 1a Repúb1ica a Lázaro Cárdenas. (56) 

E1 Genera1 Lázaro C&rdenas. realiz6 1a campaña máa-

1arga, :fatigosa, minuciosa y exhaustiva, que jamás he;ya rea

lizado candidato alguno a 1a Presidencia de la Repúb1ica en

toda 1a historia de nuestro país. 

<57) 

(56) 

Arredondo Muñoz1edo, Benjamín.- Historia de 1a Revoiu -
ci6n Mexicana.- Editorial Porrúa, liños.- Hex:i..co 1973. 
p. 258. 
Partido Revolucionario Instituciona1.- Fo1letos de Doc
.t.rilllL y propagapda.- México, D.F • .: 



Los votos cue a1canz6 el General Lázaro Cárdenas -

rueron 2'268,567, contra 24,690 del General Antonio I. Vi11~ 

rrea1., y los 1,188 votos de sus contrinccntes del Partido C.2_ 

munista de México, a ravor de su Candidato Hcrman Laborde. 

Siendo ya Presidente de la República, Cárdenas ini

ci6 su gobierno con tres inmensaa cnmpnñas, le educativa. -

obrera y moralizadora. 

La educativa se caracteriz6 por el establecimiento

del número de escuelas más grandes que hasta entonces se hu

biera conocido en la República, su construcci6n era muy sen

cilla, en estas minúsculas eseue1itas una sola persona hacía 

las triples runciones, Director, proresor y empleado que hacía 

inscripciones, listas, boletes y comunicaciones para las aut.2_ 

ridades. (59) 

Para1e1emente, el Presidente Cárdenas se preocup6 

por 1o establecido en e1 artículo 123 de 1a Conatituci6n, en 

hechos: trabajo, protecci6n a 1a madre trabajadora, vacacio

nes, aa1ario mínimo, servicios médicos, condiciones 1umino 

sas, airadas y limpias en los ediricios, jubi1aci6n. etc. 

E1 aspecto moralizador, orden6 1a c1susura de casi

nos de juego en los 1Ímitea del Distrito Federa1, Estado de 

México, y en 1a Ciudad de Cuernavaca. 

(59) Beñltezi Fernando.- Lázaro Cárdenas y 10 Revo1uci6n Mexi 
~·- Fondo de Cu1tura Ecoñbm:Ica. 
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E1~ propietario· de estos casinos, era el ex-pres.!, 

dente Cal.les, l.l.amado el. ".Jei:e r·Ii\ximo de la !i<ovol.•-1ci6n". 

La c1aunurn de 1os centros de vicio, así como 1s 

crecida cantidad de huelG~S que habían ganado 1os obreros~ 

irrit6 ::i1 Genera1 Ca11.es, utili~ondo c=e "poc!er trd..C e1 ~ro

~o" que le concedíb la Jeí'eture .Máxima c:rue g:ratui tamentc 1e 

habían otorgado sus aoigos, le insinu6 u ordenó al Presiden

te Cárdenas que moderare su protecci6n a 1os obreros, y dejJ! 

ra actuar a 100 casinos. El Presidente se nee6 terminante -

mente a una y otra ocsa. 

E1 Gcnera1 Calles, hizo unas declaraciones a la pre_!! 

aa, tomando como instrumento a1 Licenciado Ezequiel Padilla, 

en l.aa cunl.ea reprobcbe l.o que el. Presidente estaba haciendo. 

(60) 

Días después el. Presidente hizo l.as suyos, en l.e.s -

que justiricaba su actitud, haciendo entender que el. gobier

no de la Revol.uci6n era el. gobierno del. pueblo, que estaba -

co~tituido por l.os mill.onea de humildes trabeJaaores, y no 

por centenares de patrones, y que él como ?residente había -

jurado cumplir y hacer cumplir l.a Constituci6n, y sol.o esta

ba real.izando esto Último. 

El. Partido Revol.ucion~rio Institucional., naci6 con 

(60) Siiva Herzog, Jesús.- El Pensamiento Económico, Social. 
:y Político de r.éxico.- Edit. Instituto Mexicano de 1ñ 
vestigacionee Economicna. M&xico. 
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el. nombre de Partido Nacional Revolucionario cuando Fl.utarco 

E1Ías Calles ag1utin6 los cuatro sectores que 1ueron: el ce~ 

pes:1no, el obrero, el de la c1ase medio y el military para 

engencii'ar un organisrr.o invensib1e. 

Posteriormente y poroue ~1 ejército deb~e conside-

rRrse apolítico, se !e desvincu16 del partido político de -

las mayorías, sin perjuicio de que los Generales, Jefes, Of.!_ 

ciales y Tropa continuaran perteneciendo por su voluntad a -

eso partido en el '}Ue coneider<>ban esteba aglutinado eJ. pue

blo libre e independiente que había sido ejército con Hidal

go, con Moreloa, con Juárez y con todos loe regímenes. 

En eJ. marco de J.e soberanía y la independencia na

cionales, en el. espíritu y en el texto de nuestra Constitu

ci6n Política y como principio total de la ideología deJ. p~ 

tido. EJ. nacionalismo revoJ.ucj.onario que es 1uerza de agJ.Ut.,!_ 

miento de todos los mexicanos. 

EJ. nacionaJ.ismo revolucionario es J.a vía por J.a que 

el partido se ha comprometido bist6ricru::ente a desarroJ.J.ar -

J.a democracia socinJ. que puf;Tla por eJ. ascenso revoJ.ucionario 

de J.as cJ.esee popuJ.a:res, y J.a J.iberaci6n integreJ. de nuestra 

naci6n. (61) 

Ea éste eJ. pensamiento (!Ue expresan J.os documentos-

(61) Discursos de Adolfo Lugo Verduzco.- Comité Ejecutivo Na 
cionB1.- Fartido·NacionB1. Partido Revolucionario rnstT 
tucionaJ.. -
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básicos del Partido. 

El nacion~1ismo r~vo1ucion~rio nos identirica como 

pueblo y ruerza para empujar nucntro desarrollo. Dicnid~d -

ante todos los pueblos de la tierra; presencia hist6rica y -

autoridad moral. 

Como naci6n soberana que somos~ damos nuestra amis

tad y cooperaci6n e todo« loe países con los que tenemos ami..!!_ 

tad y re1ociones, pero con este mismo nscionb.l.iaco revo1uci!2, 

nario rechazamos con vigor cualquier intervenci6n en nues 

tros asuntos internos, el espíritu del apotegma juariete: 

nEl respeto al derecho ajeno ea la Paz". 

El Partido he creado instituciones y ha llevado a -

sus mejores hombres al ejercicio del poder público, está ~e

cidido a fortalecer las instituciones nacionales y ~antener 

el poder público en sus ~anos. 

Entre nuestras obligaciones ineludibles se encuen~ 

trs ls de ser leales a la neci6n mexicana, realidad superjor 

que nos permite vivir con libertades democráticas y en la l,!! 

cha plena, constante por la justicia social. (62) 

(62) Foiietos de Prense Pro a anda del Comité E ecutivo -
l'f'Bc ona de artido evo uc one.rio nst tuc on .-
55 anos impülssndo ei csmbio aociil: por ie Via de las 
Instituciones. 
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3.- EL ;,.RTICULO 13 co:::::TITUC1Q¡;;L. 

E1 .f'uero de guerra., tc.l como se contempla actu~·lme.!!_ 

te en nuestra Cor.stituci6n, rue como ya lo hemos indicado, -

e1 fruto de una evo1uci6n constante y progresista que no so-

1ament'e se p1asm6 en e1 artícu1o 13, sino en una mu1titud de 

dispos:i.ciones constitucionE:i.les que ye tocru:ios en un capítulo 

anterjor. 

Hablando en términos generales, el Derecho :Militar

contiene ya una gama bastante ramificada de prescripciones, 

que ir!a a desembocar en u.n instrumento que las preserve a -

todas, el cual es el C6digo de Justicia l1i1itar. 

Co~sideremos que e1 ruero de guerra. no ha sido iB_ 

terpretado correctamente por quienes ud!!:inistre.n 1e justi -

cía mi1itnr; hay sentencias provenientes del Supremo Tribu-

nal.. Mi1itar, que chocan con el articulo 13 constitucional, -

conforme a1 cual se deja subsistente un solo .!'Uero que es el. 

de guerra, pero no para dar garant!as de i.Ilmunidad a los mi

li tares 1 sino todo lo contrario 1 ésto ec, para imponerl.e l.as 

sanciones adecuadas a las fal.tas y del.itas que atentan con -

tre le discipline militar. 

El artículo 13 de la constituci6n federal declara -

subsistente el fuero de guerra, para los delitos y faltas 

contra la disciplina militar cometidos por mil.itares.(63) 

(63) Constituci6n Federal. de los Estados Unidos Mexicanos. 
Editorial. Mayo.- Semanario Judicial de la Federaci6n. 
México, D.F. 
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Bn el. a.r-tícu1o 5? del CÓdi~o de .Jua Vicia :<ili tar Ee 

dispone, en su fracci6n II, inciJo e), ~ue lo~ d~litoc de1 -

orden cooú.n y federal úfectan u la discipl.ina oilitor cu~nd~ 

concurran a las circunstanGias que expresó el precepto, 7 O!!, 

tre e11ús, que hayan sido cometidos por milite.res, en los m~ 

mentos de estar en cervicio o con motivo de actos del ~ismo. 

(64) 

En 1es ú1timas rerormae y adiciones a1 articu1o 123 

apartado B, cuyo articulo origina1 ya contenía la protección 

a 1a seguridad eocia1, que en su rracci6n XIII, al hab1ar de 

mi1itarea, marinos y miembros de seguridad pÚb1ica, indice -

que se regirán por sus propias l.eyee y agrega que el. Estedo

proporcionará a 1oe miembros en el activo de1 Ej~rcito, Fue,;: 

za .A~rea y ~~rmada, las prestaciones de habitaciones baratas

en arrenda':liento o venta, a través de1 organismo encarga.do 

de 1a seguridad socia1 que es e1 Instituto de Seguridad So 

cia1 para l.as Fuerzas Armadas. (65) 

Francisco I. Madero, eetructur6 y di6 vida a l.ae •• 

P'Uerzas .Armadas, con l.egie1aci6n orgánica, con vida de cu~ 

tel, con estimul.oe y recompensas, con el unirorme, e1 die -

tintivo mil.itar y l.a manera de portar1o. 

(64) 

(65) 

Lo. separsci6n que hiciera por decreto e1 c. Genera1 

Código de Justicia Mi1itar.- Ediciones Ateneo, S.A. 
México, 1983. Décima Edici6n. 
Constituci6n Po1itica de ios Estados Unidos Mexicanos. 
Comiai6n Federal E1ectora1.- Y.éxico, 1985. 
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Lázaro C§.rdémas • creando e1 Departamento Aut6nomo de I-lorina 

y poste~iormente el Gencra1 l'lanue1 Avila Camacbo elevando ese 

departamento a 1a Categoría de ~ecretaría de Marine, obliga

ron a que 1a ,1zomada de México• proyectara su propio Ley Or

gfuiica, que ha sltl'rido cambios substanciales sjn poder adap

tarse a 1as necesidadeG vita1es del contingente 11omado a -

;¡reservar la soberanía de México, en 1os mares y en sus mares 

patrimoniales y territoriales. (66) 

En la Constituci6n de 1917, qued6 plasmado en e1 ".!: 

ticu1o 13, la subsistencia del ruero de guerra, persiguiendo 

dos objetivos esencia1es, evitar e1 relajs:aiento de la disc,! 

p1ina mi1itar por·raltaa administrativas; y mantener que no

se ataque 1a integridad de esa discip1ina militar por 1a co

misi6n de delitos; ésto es, e1 fuero de guerra subsiste, no

como un patrimonio de 1os mi1itores en su persona, sino como 

=o de contenci6n, como mura11a derensiva de 1as instituciE., 

nea salvaguardadas por la discipline militar; dicho en otras 

pal.abras; no son los militares 1os poseedores de un fuero, -

sino que es la propia DISCIPLINA MJ:LIT.r..R, la que requiere un 

.f'uero para mantenerse, lo que nos hace pensar en que desapa

reci6 derinitiva y r~dicalmente e1 FUERO de 1as personas pa

ra dar1e e1 paso a1 fuero de las instituciones que es reque

rido para equilibrar e1 derecho de 1s ruerza, con 1a fuerza 

de1 derecho. 

(66) Ber.!tez, Fe·.- .... ;:uido.- Lázaro Cárdenas :y la Revoluci6n l'le
xicana.- "E.L Caudillisz:io 11 .- Ed. :Fondo de Cüitur,. Econ6-
mrc;;::-
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Ls ia ley de la vida ~ue el ser vivo luche por nu 

suhsist~ncio; eso rued6 demostr~do bio16gicamer.te desde ~ue 

Lamarck y Darwin deccubrieron que le vida ea lucha; también 

es ley biol6!",ica oue el hombre se defienda cuando es ataca

do, y lo que el hombre hace en forma aislAda, lo hace tam 

bién en grupo, incluso en e1 deportivo, con mayor raz6n -

cuando siente un pe1igro en su comunidad pequeña, o en su 

comunidad patria. 

La seguridad interior y la defensa exterior de la -

naci6n, requieren la existencia de un poder armado. 

E1 articulo 13, a la letra dice: "Nadie puede ser 

juxgado por leyes privativas ni por tribunales especiales, 

etc. (67) 

~entadas las bases en el articulo 13 constitucional, 

ae legis16 respecto a1 f'uero de guerra, no como privilegio, 

sino como una jurisdicci6n propia, con tribunales propios; 

con recursos de un 6rgano encargado de perseguir el delito 

mi~itar propio; con recursos propios; con una juriedícci6n

que por esencia no seria prorrogable ni renunciable; el ob

jetivo era la necesidad de preservar inc6lume la disciplina

militar, sin la cu~.l no pueden existir los ejércitos. 

Lea disposiciones del articulo 13 constitucional -

(67) Le Or fuiica del E 
ca de e ~sde de 
M&5dco, D.F. 

Fuerza Aér~ Ley Orgáni
ciones Ateneo, S.A. 
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4.- COMO SE J?OiiHAN LOS TRIBtJN;.LES MILITARES. 

J:.:stÍ!n compuestos por: B1 ~upremo TribUI1?l., 1os Con

sejos de G~\er-.L.::!' Ordj~~ios, 1os Consejos de Guerra Extraordá_ 

narios .. y por 1os Jueces. 

Comúnmente se dcrine el ejército como aque11e perte 

de la colectividad nacional que cada estado prepara, equipara 

p~re etender a su propio aeguridad o para e1 1ogro de sus a~ 

piracionea y la imposici6n de su voluntad en pugna con la V,2. 

luntad de otros Estados¡ ea una Instituci6n Militar Nacional. 

de carácter Perman.ente, cuya mis:i6n es emplear e1 poder mi1~ 

ter de la Federación para la seguridad interior y la derensa 

exterior del país. (68) 

De conrorm:idsd con este criterio se sostiene que e1 

ejército ea una inatituci6n, pero no se puede precisar con

certeza absoluta si se trata de una :institución constituci.2. 

nal. o adm:Lnistrativa. 

Algunos con13:ideran que el Ejército, Armada y Fuerza 

.Aérea, constituyen una Institución de Servicio Público y con 

ese criterio le encomiendan labores de Po1ic:ia Judicial Fe

deral, como son le Fuerza de Tarea C6ndor, e1 Plan Ganador 

y 1a Campaña contra ~1 narcotrá!'ico • 

(69) 

.Ahora bien, _con un concepto material se derine el 

Ley Orgánica de 1s Armada de !1éxico.- Compilación de 
Leyes y Reglamentos.- Secretaria de Marina.- Ed. D:ire-=. 
cien General de P.rogramaci6n y Presupuesto.- México ~ 
'1985-
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servicio púb1ico como todo acti'"'..riri;;td ceyo cum:pliu:.ie!"Jto debe 

rer;u1ado, asegurado y ccntro1ado por lo~ ~obernn~orea, por -

nue e1 cumplimiento de est2 actividad es indisp~nE&ble p&rn 

la reeli::ación y desenvolvir::1iento de la interde;.er.:.dcncj a .::.a

cial. 

Un concepto rormal, arirme que en dete"""Minado coso

existe un servicio público, equivalente a decir que p<ra la 

satieracci6n regular y continuD de cierta categoría de nece

sidades de interés ger.eral, existe un régimen jurídico espe

cial y que este régimen puede ser en todo instante modirica

do por las leyes y reglamentos. 

El rundamento intrínseco de la jurísd.icci6n marcial 

radica en la naturaleza jurídica del ejército, pues éste-

es una institución de tipo constitucional. 

La existenci n de una jurisdicción carcial no s6lo -

se rundrunents con razones filoa6rico-ju.rid.icas, sino también 

por motivos de orden práctico; la necesidad de vigorizar la

d{sci¿lina y el respeto a loa Jeres que se consigne cuando -

estos son, a 1a vez jueces y superiores. 

Lo dirícil y <>,'•>asa en reeultadoe prácticos que se

ríP la actuaci6n de loa jueces ordinarios en el interior de 

los cuarteles. 
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I;a dif'icul.t. d cue encontraría le jurisdicci6n comÍ>" 

para entender en dP.litos de índole militar, ajenos a la com

petencia técnica de jueces. (?O) 

La necesidad imperoosa de un procedimiento rápido, 

en algunos casosrumarísimo, a f'in de que la aplicaci6n de la 

pena sea inmediata a la comisi6n del. delito; rapidez incomp..!!_ 

tibl.e con la transmisi6n del f'uero común. 

La mayor ejemplaridad que produce el juicio seguido 

en el seno ~amo del ejército por o.l.canaar su publicidad a -

los compañeros del. delincuente. 

Le naturaleza de la instituci6n militar que obliga 

a castigar con penas severísimas, actos de escasa o nula ai_g 

nif'icaci6n en la vida ciudadana. 

En el anb.l.isis que antecede nos hemos esf'orzedo por 

orrecer un concepto del Derecho Militar, del Ejército y de

la jurisdicci6n marcial, pero es indispensable advertir que

e1 sistema l.ega1 castrense se canal.iza por dos causas dif'ere.a 

tea: el. Derecho Penal. y el. Derecho Disciplinario. 

En ef'ecto, de acuerdo con la gravedad de l.a 1esi6n 

que puede causarse ~ los bienes jurídicos cuya protecci6n se 

propone, el legislador en el. orden militar crea el. delito y 

la .f'al.ta. 

('70) Vejar Vezguez, Autonomía del Derecho l'lil.itar. 
Editorial. Sty1o.- México 1948. 
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Para juzcv.r en muterie de ~altas., se crea.ron 1oe

organismos disciplin<.lr:i.os., en lat .-·-meda de l":éxico, corco son: 

La Junta de J.l.mirentes. 

E1 Consejo de Honor Superior. 

El. Corn::ejo de Honor Ordinario. 

A 1os antes mencionados, se agrega 1e Junte. Iiaval., 

cuando existe un caso de po~tergaci6n, debido precisamente 

a que e1 persona1 a.rectado no asciende por haber observado 

ma1a conducta y se va a deterI!linar sobre si esa situaci6n

l.e afecta o no debe arectarl.e. 

Para juzgar en materia de delitos existen: 

El Supremo Tribunal. ~il.itar. 

E1 Consejo de Guerra Ordinario. 

El Consejo de Guerra Extraordinario. 

Los Jueces Militares. 

En algunas ocasiones y para de!'inir la situaci6n

;jur:i.dica en que debe quedar dentro del. téri::ino constitucio

nal un militar detenido, se recurre el. auxilio de los jue -

ces penales del. orden comtin como lo dispone el. artículo 31 

del C6digo de Justicia l'Iil.itar. 

En l.a adminiatraci6n de Justici., .Militar al Juez -

Mil.ítar l.e corresponde instrtti.r l.os procesos, de su propio-
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conocimientc o de la·juriodicción del Consejo de Guerra, 

~uien pr~mero conoce y dictn el auto constituciona1, ente 

primer euto ea ape1ab1e.(?1) 

Para conocer de la segunda ínstancia, sea en e1 -

e.f'ecto devo1utivo o en e1 dob1e erecto, se cre6 e1 Supremo -

Tribunal. lli1itar, <]Ue entá integrado con un Presidente, Cua

tro Magistrados y un Secretorio de ~cuerdos que autoriza y da 

.f'a; este tribunal. conrirma, modi.f'ica o revoca 1e sentencia ~ 

zada o e1 auto apelado. 

Loa jueces están racultados BÓlo para conocer de d~ 

1~tos cu;ye pena no excede de un año, esto quiere decir que p~ 

nal.idades meyorea requieren 1a jurisdicción de un 6rgano com

petente que en género se llama Consejo de Guerra y que en es-

pecie puede ser Ordinario o Extraordinario. (?2) 

E1 Consejo de Guerra Extraordinario es un proceso 

aUlllaríaimo, en e1 cual. 1a justicia se administra tomando en 

consideración pruebas notorias y rehacientes de incriminación 

penal.; se integra cuando ia disciplina ha surrido 1esiones -

muy importantes en BU vida institucional.; se integra cuando e1 

i.ni'racto~ se ha hecho acreedor a 1a pena demuerte; y obedece 

BU integraci6n, 1as m~s de 1as veces, a etapas de la vida cas

trense en que 1aa garantías individua1ee seha;yan suspendido,

como aon e1 caso de guerra o campaña contra e1 enemigo. 

(71) 

(72) 

C6dieo de Justicia Milit...r.- Anotado y Concordado por 1os 
iics. Tomlí'.S Lopez Llñar~s y Octavio Véjar Vázquez. Edición 
Autorizada por 1a Secretaria de 1a De.f'ensa Nacional. 
Código de Justicia Mi1itar.- Ed. Ateneo, S.A. Autorizada 
por Is Secretaria de la Defensa Naciona1.- M~xico, D.F • 

• Pp. :?20-221 • 
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E1 Consejo de Guerra Ordin=_.rio ~ por au parte impli

ca todo ncontecicianto en la vir.a militar de los ej~rcitos; -

e1 instructor eo l.etr&do; el procedimi~n.to está pl.c!- DWCLte e~ 

ñalado en el Libro Tercero, Capítulo II, artículos del 627 al 

634. (73) 

Debe entenderse que para 11ecar e Consejo de Guerra 

Ordinario, se egot6 todo un procedioiento que naci6 desde el -

auto de rormal prisi6n. 

Finalmente el presidente suspenderá la sesi6n públi-

ca· para entrar a la secreta, teniendo a 1a vista e1 proceso en 

su integridad, así como los documentos y objetos que hayan se~ 

vido como inatru~entos de evidencia; a partir de ese mocento -

1oe miembros del Consejo quedan impedidos para comur.icarse con 

nadie que no sea el. Juez y no podrán ausentarse de la sal.a de 

deliberaciones hasta que se haya pronunciado la reso1uci6n coa 

que se ponga rin a la audiencia. (74) 

{73) C6dfgo de Justicia Militar.- Ed.. Ateneo, S.A. México, ~ 
n.P. FP· 627::634. 

(74) ~-
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CO"CLUc'I011E~ 

Hasta e1 momento, nos hemos dete~ido en nues~ro e,a 

tudio pare bucear en los ordenomientoG castrenses 1o que es 

y ha d.ido e1 Derecho l"li1itar, .:1iBcip1inP..rio y Pena1; en es -

tas conc1usiones f'!Uere::J.os ncñ.:il.-.r el. derrotero r:ue, para u.ne 

mayor eficiencia, deben seguir 1as d.iGciplinoc vinculad~s -

con la actividad mi.litar. 

~icrtrunente en la acti~idad legislativa el criterio 

dista mucho de obedecer a un patr6n de conducta, ya que cont.,! 

nuamente y con base en la psicología experimental, se buscan 

y proponen nuevas !'ormas de vida y nuevas rormas de proteger 

a1 conglomerado llamado sociedad militar. 

PRI!1ERA:- En materia militar subsiste un ordenamiea 

to preconstitucional., que ea la Ordenanza <enera1 del Ejérci

to• vigente en algunas de sus partee y derogede. en otras; pe

ro las deroe;acionee he.n sido en gran parte !'ruto de 1eyes nu.!!. 

vas y de reglamentos nuevos, que subsisten dispersos y gue ~ 

piden en a1f>Ún tiempo conocer todas 188 disposiciones por las 

que se rige la vida militar; existen: Ley de Disciplina, le-

yes Orgánicas, C6digo de Justicia Militar, Ley del Instituto 

de Sef>Uridad Socie1 P.ara las Fuerzas J.rcadas Mexicanas• Leyes 

de Ascensos y Recompensas, ley del Servicio f'ii1itar nacional, 

Reglamento pura e1 ~ervicio Interior de los Cuerpos· de Tropa, 

Ree;1amcnto de 1as Comandancias de Guarnici6r. y Sn.rvicio l'li1i-
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de P1aza, y muchos ordenamientoG m/;s. 

~E..GU¡:v: ... - Lo ider-1 sr-::ría que se concentrcra toda 1o 

1eeinlnci6n militar en dos grt~des ordenemientos,r.ue rueren -

como loa dos pies de un col.oso: LE.Y" GRG,.ilICi, y LLY" ...,¡: DLCI-

PLII:/.; ycomo compl.emcnt=ias de estas l.egialocionea primor -

diales, don l.eyes EJU.Xili<.res, ur...a p~ra exel. t<;.r al tli1i tar C":!2, 

p1idq~ otra para reprimir e1 militar negativo, ~ato es, une -

LEY" uE ::::EGUlUD.·.D ..;QCI1.L ~:ILITAR y RECOMFEUCJ.S, y una L...~ FD • ..:.L 

!ITLIT,..R. 

T·ERCER/.: - En la Iu:.-Y ORG,..!IICA, se agregaría, a la que 

está vigente, la ORG1.NIZ;.CION DE LOS TRIBtm.i..LES UAVJ.LES, pero

ademáa en el capítulo destinado a personal se implicerío, por 

oer orgánica, la Eituación de los ascensos de1 personal en -

tiempo de paz, en tiempo rte r:uerra o en campaña. 

CUl.RTA:- En l.e LEY" DE DIECIFLIUi., se establecería, 

además de las disposiciones que se contemplan hasta la recha 

una remisi6n a la LEY" PE:l.hL EILI'l','..R, si la conducta se adecua

ra :a un tipo de conducta pen&J., y se establecería el procedi -

miento que habría de seguirse para juzr:ar a1 militar que incu

rre en delito, para juz~nr el mi.litar que incurra en faltas, y 

para juzgar al educando, como persona inimputable y además co

mo persona en 1a formaci6n, ante un Consejo de Discip1ina; és

to es, se establecería el juicio ente el Consejo de Guerra Or

dinario, ente Consejo de Guerra :Extraordinario, ante Consejo de 

Honor y ante Consejo de Disciplina. 
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~U!NTA:- Respecto al Consejo de Guerra Extraordinario 

se estab1e~erian normas humanas, según las cua1es e1 militar en 

caso de suspensi6n de garentías, quedara ante 1os tribunúies ~ 

1itares en ~ituaci6n idéntica a 1a de 1os civiles, pero con 1a 

obl.íp;aci6n de que tanto trib~'lr1c:::: como Procurnduríe de Justi

cia Mi1itar, quedarínn ob1ieados a gu~rdar los originales de -

sus actuaciones para dar opci6n a deu~ores y beneficiDrios, po~ 

teriormente y al. normalizarse el 5oce pleno de garlllltÍas ind.iv_!. 

dual.es, a reabrir el. expediente, expresar agravios en ape1aci6n 

y agotar J.os recursos legal.es hasta obtener l.a revocaci6n de la 

sentencia y l.a restituci6n de l.a buena ~ama pÚbl.icn del. mil.i 

tar juzgado, aunque éste hubiera sido sentenciado, injustamente 

a l.a pena capital. y la sentencia se hubiera cumplido. 

No podemos olvidar que en ocasiones 1a justicia mili

tar su.f're Graves equivocbciones, y que no en todas partes exis

ten C1emenceau o Emil.io Zo1á para 1avs.r los nombres de un preso 

injustBI:lente en la Isla del Diablo; tampoco podemos olvidar que 

un militar muerto por sentencia que no admite recurso, en tiem

po de gue=a, tiene :Cami1iares que econ6mic~mente dependen de -

él. yque obviamente están interesados en demostrar que la senta,!!; 

cía ae ejecutó injustamente; y si bien es verdad que un muerto 

en un jµicio proseguido Post-Mortem• se encuentra en le más ab

~o1uta de las inderensiones, también ea verdad que a ese reepe~ 

to podrían ampliarse i'as l.eyes reguladoras de J.a suplencia de -

la queja, para hacer una" minuciosa revisión de la ro"rma en que

aucedieron los hechos,"de 1a rorma en que se real.iz6 el juicio, 

(') Despues de la Muerte. 
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de1 respeto al. derecho ~ue e1 reo tenía de ser oído y de que -

se eetudi2ran sus manif'cstnciones. 

~EXTk:- Finaloente~ se establecería el ordenamiento -

relativo a ls LEY Iilli.IJ, MILI~·;,R, en lo que ce dejaría libre le 

jurisdicci6n de los tribunalc~ del Fuero FederRl o del Fuero -

ComGn pare 1os delitos r.ue no tuvieran conexi6n con la disci-

p1ina militar, dejando a 1a exclusividad de los tribunales cas

trenses el estudio de loe delitos contra la diecip1ine militar, 

en tanto que a los orgf!nismoa dier.i.olin=ioe competería eatu -

diar sobre raltae contra dicha discipline • 

.3EPTI!"J.:"- Le LEY DE SEGURID;J> GOCI/.L t!ILITi..R Y RECOl:! 

PENGJ.S, englobaría todos 1os benericios en ravor del militar y 

eus derechohabientes, ubicando correctamente los 1ineamientos

para ser recompensado por loe actos de algún mérito o de pera~ 

vera.neis~ con 1a remuneraei6n econ6mice correspondiente. 

De esta manera consideramos que se esteb1ecería un -

orden en 1a legie1aci6n, y por 1o que hace a 1e reg1Bl:lentaci6n, 

1a:misme se establecería adecuadamente en rererencia a1 punto

de ley 1egis1ado, ésto es, como reglamentaci6n de 1s Ley Org~

nica, de 1e Ley de Disciplina, de la Ley Pen.U. o de la Ley de

Sesuz-idad Socia1. 

De estamanera, se simpliricarían los trámites, se es_ 

tuarís correctamente, y la Disciplina !'!ilitar quedaría situada 
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en un nicho de cristal, como espectñcu1o detodo e1 mundo, pa

re 1a adt:liraci6n de propios y extraños. 

La disciplina militar, como espectñcu1o en nicho -

de cris~ai. debe amoldarse e1 npor,egmn de Benito Juárez, en -

e1 sentido de que ºEntre 1oa individuos~ como entre 1os Neci.2, 

nea, e1 respeto a1 derecho ajeno es 1a paz". 
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